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08.01. RÉGIMEN JURÍDICO

08. ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

-Principios generales             -Competencias: régimen jurídico, función pública.

-Régimen transitorio

Disposición adicional tercera.
La Comunidad Foral de Navarra se 
subrogará en todos los derechos y 
obligaciones de la actual Diputación Foral en 
cuanto Corporación Local.
Serán respetados todos los derechos 
adquiridos de cualquier orden y naturaleza 
que tengan los funcionarios y personal de 
dicha Diputación y de las instituciones 
dependientes de la misma.

Disposición transitoria segunda.
b) El régimen jurídico y funcionamiento de la 
Diputación Foral se ajustará a lo establecido 
en el reglamento al que se refiere el 
apartado cuarto de la disposición transitoria 
sexta, con las modificaciones que en el 
mismo puedan introducirse por el mismo 
procedimiento seguido para su aprobación.

Disposición transitoria cuarta.
Tres. A los funcionarios de la administración 
del Estado o de otras Administraciones 
públicas, que estando adscritos a los 
servicios que sean objeto de transferencia, 
pasen a depender de la Comunidad Foral, 
les serán respetados los derechos que les 
correspondan en el momento de la 
transferencia, incluso el de participar en los 
concursos de traslados que convoque la 
administración respectiva en igualdad de 
condiciones con los restantes miembros del 
cuerpo o escala a que pertenezcan.

Disposición transitoria sexta.
Cuatro. El régimen jurídico y funcionamiento 
de la actual Diputación Foral se ajustará a lo 
establecido en su vigente Reglamento 
provisional de régimen interior, con las 
modificaciones que en este puedan 
introducirse por el mismo procedimiento 
seguido para su aprobación.

 Disposición transitoria cuarta.
Los funcionarios adscritos a los servicios de 
titularidad estatal o a otras instituciones 
públicas, que resulten afectados por los 
traspasos a la Comunidad Autónoma, 
pasarán a depender de ésta, siéndoles 
respetados todos los derechos de cualquier 
orden y naturaleza que les correspondan en 
el momento del traspaso, incluso el de 
participar en los concursos de traslado que 
convoque el Estado, en igualdad con los 
restantes miembros de sus cuerpos.
 
 Disposición transitoria quinta.
La Comunidad Autónoma asumirá la 
totalidad de derechos y obligaciones de la 
Junta de Canarias, incluido su personal en 
las condiciones y régimen jurídico que, en el 
momento de la aplicación del presente 
Estatuto, resulten de aplicación en cada 
caso.
 
 Disposición transitoria sexta.
Las competencias, medios y recursos que, 
de acuerdo con el ordenamiento vigente, 
corresponden a las mancomunidades 
provinciales interinsulares, serán 
traspasados a las instituciones de la 
Comunidad Autónoma....
A los actuales integrantes de las plantillas de 
dichos organismos, les serán respetados 
todos los derechos, de cualquier orden y 
naturaleza que le correspondan en el 
momento del traspaso.

Disposición transitoria Quinta.- 
Cinco. Los funcionarios adscritos a servicios 
de titularidad estatal o a otras instituciones 
públicas que resulten afectadas por los 
traspasos a la Región pasarán a depender de 
ésta, siéndoles respetados todos los 
derechos de cualquier orden y naturaleza 
que les correspondan en el momento del 
traspaso, incluso el de participar en los 
concursos de traslado que convoque el 
Estado en igualdad de condiciones con los 
restantes miembros de su cuerpo pudiendo 
ejercer de esta manera su derecho 
permanente de opción.
Mientras la Junta de Comunidades no 
apruebe el régimen estatutario de sus 
funcionarios, serán de aplicación las 
disposiciones del Estado vigentes sobre la 
materia.

Disposición transitoria segunda. 
Funcionarios y personal laboral. 
1. Los funcionarios y el personal laboral 
adscritos a servicios de titularidad estatal o a 
otras instituciones públicas que resulten 
afectadas por traspasos a la Comunidad 
Autónoma pasarán a depender de ésta, y les 
serán respetados todos los derechos de 
cualquier orden y naturaleza que les 
correspondan, incluyendo el de poder 
participar en los concursos de traslado que 
convoque el Estado, en igualdad de 
condiciones con los demás miembros de su 
cuerpo, para así poder ejercer en todo 
momento su derecho permanente de opción. 
2. La Comunidad Autónoma de las Illes 
Balears dispondrá de los medios necesarios 
para que todos los funcionarios y el personal 
laboral destinados a las Illes puedan adquirir 
el conocimiento de la lengua y de la cultura 
de las Illes Balears. 

Disposición transitoria tercera.
1. Serán respetados los derechos adquiridos 
de cualquier orden o naturaleza que en los 
momentos de las diversas transferencias 
tengan los funcionarios y personas adscritos 
a la Diputación Provincial de Madrid, a los 
servicios estatales o a los de otras 
instituciones públicas objeto de dichas 
transferencias.
2. Estos funcionarios y personal quedarán 
sujetos a la Legislación General del Estado y 
a la particular de la Comunidad de Madrid, 
en el ámbito de su competencia.

Disposición transitoria primera. Comisión 
Mixta. 
4. Los funcionarios adscritos a servicios de 
titularidad estatal o a otras instituciones 
públicas que resulten afectadas por los 
traspasos, pasarán a depender de la 
Comunidad, siéndoles respetados todos los 
derechos de cualquier orden y naturaleza que 
les correspondan en el momento del 
traspaso, incluso el de participar en los 
concursos de traslado que convoque el 
Estado en igualdad de condiciones con los 
restantes funcionarios. 

Disposición transitoria Segunda.
Serán respetados todos los derechos 
adquiridos de cualquier orden y 
naturaleza que en el momento de la 
transferencia tengan los funcionarios y 
personal adscritos a los servicios 
estatales o de otras instituciones 
públicas objeto de dichas 
transferencias.

Disposición transitoria Sexta.
5. Los funcionarios adscritos a servicios 
de titularidad estatal o a otras 
instituciones públicas que resulten 
afectadas por los traspasos a la 
Generalidad pasarán a depender de 
ésta, siéndoles respetados todos los 
derechos de cualquier orden y 
naturaleza que les correspondan en el 
momento del traspaso, incluso el de 
participar en los concursos de traslado 
que convoque el Estado en igualdad de 
condiciones con los restantes 
miembros de su Cuerpo, pudiendo 
ejercer de esta manera su derecho 
permanente de opción.
Mientras la Generalidad no apruebe el 
régimen estatutario de sus funcionarios, 
serán de aplicación las disposiciones 
del Estado vigentes sobre la materia.

Disposición transitoria Cuarta.
Cuatro. Los funcionarios adscritos a 
servicios de titularidad estatal o a otras 
instituciones públicas que resulten 
afectadas por los traspasos a la 
Comunidad Autónoma pasarán a 
depender de esta, siéndoles respetados 
todos los derechos de cualquier orden y 
naturaleza que les corresponda en el 
momento del traspaso, Incluso el de 
participar en los concursos de traslado 
que convoque el Estado en igualdad de 
condiciones con los restantes miembros 
de su cuerpo, pudiendo ejercer de esta 
manera su derecho permanente de 
opción.
Mientras la Comunidad Autónoma de 
Galicia no apruebe el régimen 
estatutario de sus funcionarios, serán 
de aplicación las disposiciones del 
Estado vigentes sobre la materia.

Disposición transitoria primera. 
Traspasos de competencias.
3. Los funcionarios adscritos a servicios 
de titularidad estatal o a otras 
instituciones públicas que resulten 
afectadas por los traspasos de la 
Comunidad Autónoma pasarán a 
depender de ésta, siéndoles respetados 
todos los derechos de cualquier orden o 
naturaleza que les correspondan en el 
momento del traspaso, incluso el de 
participar en los concursos de traslados 
que convoque el Estado, en igualdad de 
condiciones con los restantes miembros 
de su cuerpo, pudiendo ejercer de esta 
manera su derecho a permanente 
opción.

Disposición Transitoria Primera.
5. Los funcionarios adscritos a servicios 
de titularidad estatal o a otras 
instituciones públicas que resulten 
afectadas por los traspasos en la 
Comunitat Valenciana pasarán a 
depender de ésta, siendo respetados 
todos los derechos de cualquier orden y 
naturaleza que les corresponda en el 
momento del traspaso, incluso el de 
participar en los concursos de traslado 
que convoque el Estado en igualdad de 
condiciones con el resto de miembros de 
su Cuerpo, pudiendo ejercer de esta 
manera su derecho permanente de 
opción.

Disposición transitoria Sexta.
 Serán respetados todos los derechos 
adquiridos de cualquier orden o 
naturaleza que en los momentos de las 
diversas transferencias tengan los 
funcionarios y personal adscritos a los 
servicios estatales o a los de otras 
instituciones públicas objeto de dichas 
transferencias.

Disposición transitoria novena.
Uno. Los funcionarios adscritos a la 
Administración del Estado y a otras 
Administraciones públicas que resulten 
por la entrada en vigor de este Estatuto 
y por los traspasos de competencias a 
la Comunidad Autónoma de Cantabria, 
pasarán a depender de ésta, siéndoles 
respetados todos los derechos de 
cualquier otra naturaleza que les 
correspondan en el momento del 
traspaso, de acuerdo con el régimen 
jurídico especifico vigente, en cada 
caso, en dicho momento.
Concretamente conservarán su 
situación administrativa, su nivel 
retributivo y su derecho a participar en 
los concursos de traslado que se 
convoquen por la Administración 
respectiva, en igualdad de condiciones 
que los restantes miembros del Cuerpo 
o escala al que pertenezcan, pudiendo 
ejercer su derecho permanente de 
opción de acuerdo con la legislación 
vigente respectiva.
Dos. La Diputación Regional de 
Cantabria quedará subrogada en la 
titularidad de los contratos sometidos al 
derecho administrativo o al derecho 
laboral, que vinculen al personal de esta 
naturaleza y que resulten afectados por 
la entrada en vigor de este Estatuto y 
por los traspasos de competencias a la 
Comunidad Autónoma de Cantabria.
Tres. Mientras la Comunidad Autónoma 
de Cantabria no apruebe el régimen 
jurídico de su personal, serán de 
aplicación las disposiciones del Estado 
y demás Administraciones públicas 
vigentes sobre la materia.

Disposición transitoria Novena.- De 
los funcionarios.
Uno. Serán respetados todos los 
derechos adquiridos de cualquier orden 
o naturaleza que correspondan a los 
funcionarios y demás personal adscrito 
al Estado, Diputación Provincial de La 
Rioja o a los organismos e instituciones 
públicas y que, por razón de las 
transferencias de servicios a la 
Comunidad Autónoma, hayan de 
depender en el futuro de esta. la 
Comunidad Autónoma quedará 
subrogada en la titularidad de los 
contratos sometidos al derecho 
administrativo y laboral.
Dos. Estos funcionarios y personal 
quedarán sujetos a la legislación 
general del Estado y a la particular de 
La Rioja en el ámbito de su 
competencia.

Disposición Transitoria Cuarta.
Serán respetados los derechos 
adquiridos de cualquier orden o 
naturaleza que correspondan a los 
funcionarios y demás personal adscrito 
a la Administración del Estado, 
Diputación Provincial y organismos e 
instituciones públicas que, por razón de 
las transferencias de servicios a la 
Comunidad Autónoma, hayan de 
depender de ésta en el futuro. La 
Comunidad Autónoma quedará 
subrogada en la titularidad de los 
contratos sometidos al derecho 
administrativo y laboral.
Los funcionarios de los Cuerpos 
Nacionales de Administración Local que 
se encuentran destinados en la 
Diputación Provincial pasarán a la 
Administración Regional, en la que 
desempeñaran puestos de análogo 
rango al de los que actualmente 
ocupan en aquélla, con las funciones 
que se les asignen por los órganos 
competentes de la Comunidad 
Autónoma.
Los funcionarios a que se refieren los 
dos párrafos anteriores serán 
respetados en todos sus derechos 
adquiridos de cualquier orden y 
naturaleza, incluso el de participar en 
los concursos de traslado que 
convoque la Administración del Estado 
en igualdad de condiciones con los 
restantes miembros de su cuerpo, 
pudiendo ejercer de esta manera su 
derecho permanente de opción que 
corresponde a los funcionarios.

Artículo 31. Buena administración.
Se garantiza el derecho a una buena 
administración, en los términos que 
establezca la ley, que comprende el 
derecho de todos ante las 
Administraciones Públicas, cuya 
actuación será proporcionada a sus 
fines, a participar plenamente en las 
decisiones que les afecten, obteniendo 
de ellas una información veraz, y a que 
sus asuntos se traten de manera 
objetiva e imparcial y sean resueltos en 
un plazo razonable, así como a acceder 
a los archivos y registros de las 
instituciones, corporaciones, órganos y 
organismos públicos de Andalucía, 
cualquiera que sea su soporte, con las 
excepciones que la ley establezca.

Artículo 133. Principios de actuación 
y gestión de competencias.
1. La Administración de la Junta de 
Andalucía sirve con objetividad al 
interés general y actúa de acuerdo con 
los principios de eficacia, eficiencia, 
racionalidad organizativa, jerarquía, 
simplificación de procedimientos, 
desconcentración, coordinación, 
cooperación, imparcialidad, 
transparencia, lealtad institucional, 
buena fe, protección de la confianza 
legítima, no discriminación y proximidad 
a los ciudadanos, con sujeción a la 
Constitución, al Estatuto y al resto del 
ordenamiento jurídico.
2. La Administración de la Junta de 
Andalucía desarrollará la gestión 
ordinaria de sus actividades a través de 
sus servicios centrales y periféricos.
3. Todos los órganos encargados de la 
prestación de servicios o de la gestión 
de competencias y atribuciones de la 
Comunidad Autónoma dependen de 
ésta y se integran en su Administración.

Artículo 134. Participación 
ciudadana.
La ley regulará:
a) La participación de los ciudadanos, 
directamente o a través de las 
asociaciones y organizaciones en las 
que se integren, en los procedimientos 
administrativos o de elaboración de 
disposiciones que les puedan afectar.
b) El acceso de los ciudadanos a la 
Administración de la Junta de 
Andalucía, que comprenderá en todo 
caso sus archivos y registros, sin 
menoscabo de las garantías 
constitucionales y estatutarias, 
poniendo a disposición de los mismos 
los medios tecnológicos necesarios 
para ello.

Artículo 135. Principio de 
representación equilibrada de 
hombres y mujeres.
Una ley regulará el principio de 
presencia equilibrada de hombres y 
mujeres en el nombramiento de los 
titulares de los órganos directivos de la 

 Administración andaluza cuya 
designación corresponda al Consejo de 
Gobierno o a los miembros del mismo 
en sus respectivos ámbitos. El mismo 
principio regirá en los nombramientos 
de los órganos colegiados o consultivos 
que corresponda efectuar en el ámbito 
de la Administración andaluza.

Artículo 137. Prestación de servicios 
y cartas de derechos.
La Administración de la Junta de 
Andalucía hará pública la oferta y 
características de prestación de los 
servicios, así como las cartas de 
derechos de los ciudadanos ante la 
misma.

Artículo 138. Evaluación de políticas 
públicas.
La ley regulará la organización y 
funcionamiento de un sistema de 
evaluación de las políticas públicas.

Artículo 44. Principios de eficacia, 
proximidad y coordinación.
Todas las actuaciones de las 
Administraciones andaluzas en materia 
competencial se regirán por los 
principios de eficacia, proximidad y 
coordinación entre las Administraciones 
responsables.

Artículo 30. Derechos de acceso a 
los servicios públicos y a una buena 
Administración.
 1. Todas las personas tienen derecho a 
acceder en condiciones de igualdad a 
los servicios públicos y a los servicios 
económicos de interés general. Las 
Administraciones públicas deben fijar 
las condiciones de acceso y los 
estándares de calidad de estos 
servicios, con independencia del 
régimen de su prestación.
2. Todas las personas tienen derecho a 
ser tratadas por los poderes públicos 
de Cataluña, en los asuntos que les 
afectan, de forma imparcial y objetiva, y 
a que la actuación de los poderes 
públicos sea proporcionada a las 
finalidades que la justifican.
3. Las Leyes deben regular las 
condiciones de ejercicio y las garantías 
de los derechos a que se refieren los 
apartados 1 y 2 y determinar los casos 
en que las Administraciones públicas 
de Cataluña y los servicios públicos 
que de ella dependen deben adoptar 
una carta de derechos de los usuarios y 
de obligaciones de los prestadores.

Artículo 71. Disposiciones generales 
y principios de organización y 
funcionamiento.
1. La Administración de la Generalitat 
es la organización que ejerce las 
funciones ejecutivas atribuidas por el 
presente Estatuto a la Generalitat. 
Tiene la condición de Administración 
ordinaria de acuerdo con lo que 
establecen el presente Estatuto y las 
Leyes, sin perjuicio de las 
competencias que corresponden a la 
Administración local.
2. La Administración de la Generalitat 
sirve con objetividad los intereses 
generales y actúa con sumisión plena a 
las leyes y al derecho.
3. La Administración de la Generalitat 
actúa de acuerdo con los principios de 
coordinación y transversalidad, con el 
fin de garantizar la integración de las 
políticas públicas.
4. La Administración de la Generalitat, 
de acuerdo con el principio de 
transparencia, debe hacer pública la 
información necesaria para que los 
ciudadanos puedan evaluar su gestión.
5. La Administración de la Generalitat 
ejerce sus funciones en el territorio de 
acuerdo con los principios de 
desconcentración y descentralización.
6. Las Leyes deben regular la 
organización de la Administración de la 
Generalitat y deben determinar en todo 
caso:
a) Las modalidades de 
descentralización funcional y las 
distintas formas de personificación 
pública y privada que puede adoptar la 
Administración de la Generalitat.
b) Las formas de organización y de 
gestión de los servicios públicos.

c) La actuación de la Administración de 
la Generalitat bajo el régimen de 
derecho privado, así como la 
participación del sector privado en la 
ejecución de las políticas públicas y la 
prestación de los servicios públicos.
7. Debe regularse por ley el estatuto 
jurídico del personal al servicio de la 
Administración de la Generalitat, 
incluyendo, en todo caso, el régimen de 
incompatibilidades, la garantía de 
formación y actualización de los 
conocimientos y la praxis necesaria 
para el ejercicio de las funciones 
públicas.

Artículo 49.
Uno. En virtud de su régimen foral, 
corresponde a Navarra la competencia 
exclusiva sobre las siguientes materias:
a) Regulación de la composición, 
atribuciones, organización, funcionamiento y 
régimen jurídico de las instituciones forales, 
así como de la elección de sus miembros, 
todo ello en los términos establecidos en el 
título primero de la presente Ley Orgánica.
b) Régimen estatutario de los funcionarios 
públicos de la Comunidad Foral, respetando 
los derechos y obligaciones esenciales que 
la legislación básica del Estado reconozca a 
los funcionarios públicos.
c)    Normas    de    procedimiento    
administrativo    y    en    su    caso,
económico-administrativo que se deriven de 
las especialidades del derecho sustantivo o 
de la organización propios de Navarra.
d) Contratos y concesiones administrativas, 
respetando los principios esenciales de la 
legislación básica del Estado en la materia.
e) Régimen jurídico de la Diputación Foral, 
de su administración y de los Entes públicos 
dependientes de la misma, garantizando el 
tratamiento igual de los administrados ante 
las Administraciones Públicas.

Artículo 57.
En el marco de la legislación básica del 
Estado, corresponde a Navarra el desarrollo 
legislativo de las siguientes materias:
a) Sistema de responsabilidad de las 
Administraciones públicas de Navarra.
b) Expropiación forzosa, en el ámbito de sus 
propias competencias.

Artículo 32.
Corresponde a la Comunidad Autónoma de 
Canarias el desarrollo legislativo y la 
ejecución en las siguientes materias:
Seis. Régimen jurídico y sistema de 
responsabilidad de la Administración Pública 
de la Comunidad Autónoma y de los Entes 
públicos dependientes de ella, así como el 
régimen estatutario de sus funcionarios.
Once. Contratos y régimen jurídico del 
dominio público y de las concesiones 
administrativas, en el ámbito competencial 
de la Comunidad Autónoma.
Catorce. Normas de procedimiento 
administrativo, económico-administrativo y 
fiscal que se derivan de las especialidades 
del régimen administrativo, económico y 
fiscal de Canarias.

Artículo 30.
La Comunidad Autónoma de Canarias, de 
acuerdo con las normas del presente 
Estatuto, tiene competencia exclusiva en las 
siguientes materias:
Uno. Organización, régimen y 
funcionamiento de sus instituciones de 
autogobierno.
Dos. Régimen de sus organismos 
autónomos, de acuerdo con la legislación 
básica del Estado.
Treinta. Procedimiento administrativo 
derivado de las especialidades de la 
organización propia.

Artículo 71. Competencias exclusivas. 
En el ámbito de las competencias exclusivas, 
la Comunidad Autónoma de Aragón ejercerá 
la potestad legislativa, la potestad 
reglamentaria, la función ejecutiva y el 
establecimiento de políticas propias, 
respetando lo dispuesto en los artículos 140 
y 149.1 de la Constitución. Corresponde a la 
Comunidad Autónoma la competencia 
exclusiva en las siguientes materias: 
1.ª Creación, organización, régimen y 
funcionamiento de sus instituciones de 
autogobierno, con arreglo al presente 
Estatuto. 
7.ª El procedimiento administrativo derivado 
de las especialidades de la organización 
propia. …

Artículo 75. Competencias compartidas. 
En el ámbito de las competencias 
compartidas, la Comunidad Autónoma de 
Aragón ejercerá el desarrollo legislativo y la 
ejecución de la legislación básica que 
establezca el Estado en normas con rango 
de ley, excepto en los casos que se 
determinen de acuerdo con la Constitución, 
desarrollando políticas propias. Corresponde 
a la Comunidad Autónoma la competencia 
compartida en las siguientes materias: 
11.ª El desarrollo de las bases del Estado 
previstas en el artículo 149.1.18.ª de la 
Constitución para las Administraciones 
Públicas aragonesas, incluidas las Entidades 
Locales. 
12.ª Régimen jurídico, procedimiento, 
contratación y responsabilidad de la 
Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma. 
13.ª Régimen estatutario de los funcionarios 
de la Comunidad Autónoma de Aragón y de 
su Administración Local y las especialidades 
del personal laboral derivadas de la 
organización administrativa y la formación de 
este personal. 

Artículo 77. Competencias ejecutivas. 
En el ámbito de las competencias ejecutivas 
y en orden a la aplicación de la legislación 
estatal, la Comunidad Autónoma de Aragón 
podrá dictar reglamentos para la regulación 
de su propia competencia funcional y la 
organización de los servicios necesarios para 
ello, y en general podrá ejercer todas 
aquellas funciones y actividades que el 
ordenamiento jurídico atribuye a la 
Administración Pública. Corresponde a la 
Comunidad Autónoma la competencia 
ejecutiva en las siguientes materias: 
16.ª Expropiación forzosa, que incluye, en 
todo caso, la determinación de los 
supuestos, las causas y las condiciones en 
que las administraciones aragonesas pueden 
ejercer la potestad expropiatoria; el 
establecimiento de criterios de valoración de 
los bienes expropiados según la naturaleza y 
la función que tengan que cumplir, de 
acuerdo con la legislación estatal; y la 
creación y regulación de un órgano propio 
para la determinación del justiprecio, así 
como la fijación de su procedimiento. 

Artículo 31.
1. La Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha asume las siguientes competencias 
exclusivas:
1. Organización, régimen y funcionamiento 
de sus instituciones de autogobierno.
28. Procedimiento administrativo derivado de 
las especialidades de la organización propia.

Artículo 7.
1. Corresponde a la Comunidad Autónoma la 
competencia exclusiva en las siguientes 
materias:
1. Organización de sus instituciones de 
autogobierno.
29. Procedimiento administrativo derivado de 
las especialidades de la organización propia.

Artículo 30. Competencias exclusivas. 
La Comunidad Autónoma tiene la 
competencia exclusiva en las siguientes 
materias, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 149.1 de la Constitución: 
1. Organización, régimen y funcionamiento 
de sus instituciones propias en el marco de 
este Estatuto. 
36. Procedimiento administrativo derivado de 
las especialidades de la organización propia. 

Artículo 31. Competencias de desarrollo 
legislativo y ejecución. 
En el marco de la legislación básica del 
Estado, corresponden a la Comunidad 
Autónoma de las Illes Balears el desarrollo 
legislativo y la ejecución de las siguientes 
materias: 
1. Régimen jurídico y sistema de 
responsabilidad de la Administración de la 
Comunidad Autónoma. 
2. Normas procesales derivadas de las 
peculiaridades del derecho sustantivo de las 
Illes Balears. 
3. Estatuto de los funcionarios de la 
Administración de la Comunidad Autónoma y 
de la administración local.  
5. Contratos y concesiones administrativas 
en el ámbito sustantivo de competencias de 
la Comunidad Autónoma. 

Artículo 32. Competencias ejecutivas. 
Corresponde a la Comunidad Autónoma de 
las Illes Balears, en los términos que se 
establezcan en las leyes y normas 
reglamentarias que, en desarrollo de su 
legislación, dicte el Estado, la función 
ejecutiva en las siguientes materias: 
1. Expropiación forzosa. 

Artículo 71. Función ejecutiva de 
competencias. 
Los Consejos Insulares, además de las 
competencias que les son propias, podrán 
asumir en su ámbito territorial la función 
ejecutiva y la gestión en las siguientes 
materias: 
11. Contratos y concesiones administrativas 
respecto de las materias cuya gestión les 
corresponda en su territorio. 

Artículo 26.
1. La Comunidad de Madrid, en los términos 
establecidos en el presente Estatuto, tiene 
competencia exclusiva en las siguientes 
materias:
1.1 Organización, régimen y funcionamiento 
de sus Instituciones de autogobierno.
1.3 Procedimiento administrativo derivado de 
las especialidades de la organización propia.

Artículo 27.
En el marco de la legislación básica del 
Estado y, en su caso, en los términos que la 
misma establezca, corresponde a la 
Comunidad de Madrid el desarrollo 
legislativo, la potestad reglamentaria y la 
ejecución de las siguientes materias:
2. Régimen jurídico y sistema de 
responsabilidad de la Administración pública 
de la Comunidad de Madrid y los Entes 
públicos dependientes de ella, así como el 
régimen estatutario de sus funcionarios. 
Contratos y concesiones administrativas, en 
el ámbito de competencias de la Comunidad 
de Madrid.

Artículo 70. Competencias exclusivas. 
1. La Comunidad de Castilla y León tiene 
competencia exclusiva en las siguientes 
materias: 
1.º Organización, régimen y funcionamiento 
de sus instituciones de autogobierno. 
2.º Estructura y organización de la 
Administración de la Comunidad. 

Artículo 32. Administración Autonómica. 
3. Asimismo, en el ejercicio de la competencia 
de organización, régimen y funcionamiento, 
prevista en el artículo 70.1.1.º del presente 
Estatuto, y de acuerdo con la legislación del 
Estado, corresponde a la Comunidad 
Autónoma, entre otras materias, el 
establecimiento del régimen de los 
empleados públicos de la Comunidad y de su 
Administración Local, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 149.1.18.ª de la 
Constitución; la elaboración del procedimiento 
administrativo derivado de las especialidades 
de su organización propia; la regulación de la 
responsabilidad de la Junta y de los entes 
públicos dependientes de la misma, así como 
la regulación de los bienes de dominio público 
y patrimoniales cuya titularidad corresponda a 
la Comunidad, y la de los contratos y 
concesiones administrativas en su ámbito. 

 Artículo 10
La Comunidad Autónoma del País 
Vasco tiene competencia exclusiva en 
las siguientes materias:
2. Organización, régimen y 
funcionamiento de sus Instituciones de 
autogobierno dentro de las normas del 
presente Estatuto.
4. Régimen local y estatuto de los 
funcionarios del País Vasco y de su 
Administración local, sin perjuicio de lo 
establecido en el artículo 149.1.18, de la 
Constitución.
6. Normas procesales y de 
procedimientos administrativo y 
económico administrativo que se 
deriven de las especialidades del 
derecho sustantivo y de la organización 
propia del País Vasco.

Artículo 11.
1. Es de competencia de la Comunidad 
Autónoma del País Vasco el desarrollo 
legislativo y la ejecución dentro de su 
territorio de la legislación básica del 
Estado en las siguientes materias:
B) Expropiación forzosa, contratos y 
concesiones administrativas, en el 
ámbito de sus competencias y sistema 
de responsabilidad de la administración 
del País Vasco.

Artículo 150. La organización de la 
Administración de la Generalitat.
Corresponde a la Generalitat, en 
materia de organización de su 
administración, la competencia 
exclusiva sobre:
a) La estructura, la regulación de los 
órganos y directivos públicos, el 
funcionamiento y la articulación 
territorial.
b) Las distintas modalidades 
organizativas e instrumentales para la 
actuación administrativa.

Artículo 28.
Es competencia de la Comunidad 
Autónoma gallega el desarrollo 
legislativo y la ejecución de la 
legislación del Estado en los términos 
que la misma establezca, de las 
siguientes materias:
Uno. Régimen jurídico de la 
administración pública de Galicia, y 
régimen estatutario de sus funcionarios.
Dos. Expropiación forzosa, contratos y 
concesiones administrativas en el 
ámbito de las competencias propias de 
la Comunidad Autónoma.

Artículo 27.
En el marco del presente Estatuto 
corresponde a la Comunidad Autónoma 
gallega la competencia exclusiva de las 
siguientes materias: 
Uno. Organización de sus instituciones 
de autogobierno. 
Cinco. Las normas procesales y 
procedimientos administrativos que se 
deriven del específico derecho gallego o 
de la organización propia de los 
Poderes Públicos gallegos.

Artículo 46. Instituciones de 
autogobierno.
Son competencia exclusiva de la 
Comunidad Autónoma:
1.ª La organización y estructura de sus 
instituciones de autogobierno.

Artículo 47. Administraciones 
Públicas andaluzas.
1. Son competencia exclusiva de la 
Comunidad Autónoma:
1.ª El procedimiento administrativo 
derivado de las especialidades de la 
organización propia de la Comunidad 
Autónoma, la estructura y regulación de 
los órganos administrativos públicos de 
Andalucía y de sus organismos 
autónomos.
3.ª Las potestades de control, 
inspección y sanción en los ámbitos 
materiales de competencia de la 
Comunidad Autónoma, en lo no 
afectado por el artículo 149.1.18ª de la 
Constitución.
4.ª Organización a efectos contractuales 
de la Administración propia.
2. Son competencias compartidas de la 
Comunidad Autónoma:
1.ª El régimen jurídico de la 
Administración de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía y régimen 
estatutario de su personal funcionario y 
estatutario, así como de su personal 
laboral, sin perjuicio de lo dispuesto en 
el artículo 74 de este Estatuto.
2.ª El procedimiento administrativo 
común.
3.ª Los contratos y concesiones 
administrativas.
3. Corresponde a la Comunidad 
Autónoma, en materia de expropiación 
forzosa, la competencia ejecutiva que 
incluye, en todo caso:
a) Determinar los supuestos, las causas 
y las condiciones en que las 
Administraciones andaluzas pueden 
ejercer la potestad expropiatoria.
b) Establecer criterios de valoración de 
los bienes expropiados según la 
naturaleza y la función social que 
tengan que cumplir, de acuerdo con la 
legislación estatal.
c) Crear y regular un órgano propio para 
la determinación del justiprecio y fijar su 
procedimiento.
4. Corresponde a la Junta de Andalucía, 
en materia de responsabilidad 
patrimonial, la competencia compartida 
para determinar el procedimiento y 
establecer los supuestos que pueden 
originar responsabilidad con relación a 
las reclamaciones dirigidas a ella, de 
acuerdo con el sistema general de 
responsabilidad de todas las 
Administraciones públicas.
5. La Comunidad Autónoma ostenta 
facultades para incorporar a su 
legislación aquellas figuras jurídico-
privadas que fueran necesarias para el 
ejercicio de sus competencias, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
149.1.6.ª y 8ª de la Constitución.

Artículo 50.
En el marco de la legislación básica del 
Estado, y, en su caso, en los términos 
que la misma establezca, corresponde a 
la Generalitat el desarrollo legislativo y la 
ejecución de las siguientes materias:
1. Régimen jurídico y sistema de 
responsabilidad de la administración de 
la Generalitat y de los entes públicos 
dependientes de ésta, así como el 
régimen estatutario de sus funcionarios.
2. Expropiación forzosa, contratos y 
concesiones administrativas, en el 
ámbito de competencias de la 
Generalitat.

Artículo 49.
1. La Generalitat tiene competencia 
exclusiva sobre las siguientes materias:
1ª Organización de sus instituciones de 
autogobierno, en el marco de este 
Estatuto.
3ª Normas procesales y de 
procedimiento administrativo derivadas 
de las particularidades del Derecho 
sustantivo valenciano o de las 
especialidades de la organización de la 
Generalitat.

Artículo 10.
Uno. El Principado de Asturias tiene la 
competencia exclusiva en las materias 
que a continuación se señalan:
1. Organización, régimen y 
funcionamiento de sus instituciones de 
autogobierno.
33. Procedimiento administrativo 
derivado de las especialidades del 
derecho sustantivo y de la organización 
propia de la Comunidad Autónoma.

Artículo 24.
La Comunidad Autónoma de Cantabria 
tiene competencia exclusiva en las 
materias que a continuación se señalan, 
que serán ejercidas en los términos 
dispuestos en la Constitución:
1. Organización, régimen y 
funcionamiento de sus instituciones de 
autogobierno.
32. Procedimiento administrativo 
derivado de las especialidades de la 
organización propia.

 Artículo 8
Uno. Corresponde a la Comunidad 
Autónoma de La Rioja la competencia 
exclusiva en las siguientes materias:
1. La organización, estructura, régimen 
y funcionamiento de sus instituciones 
de autogobierno.
2. Procedimiento administrativo 
derivado de las especialidades de la 
organización propia de La Rioja.

Artículo 10.
Uno. Corresponde a la Comunidad 
Autónoma de Murcia la competencia 
exclusiva en las siguientes materias:
1. Organización, régimen jurídico y 
funcionamiento de sus instituciones de 
autogobierno.
29. Procedimiento administrativo 
derivado de las especialidades de la 
organización propia.

Artículo 30.
Cuatro. Respecto de la revisión de los 
actos en vía administrativa se estará a 
lo dispuesto en las correspondientes 
Leyes del Estado.

Artículo 46.
3. Respecto a la revisión de los actos en vía 
administrativa se estará a lo dispuesto en la 
legislación básica del Estado, sin perjuicio 
de su desarrollo y de la adaptación a las 
peculiaridades organizativas de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 34.
La Comunidad Autónoma de Cantabria, 
como ente de Derecho público, tiene 
personalidad jurídica. Su 
responsabilidad, y la de sus autoridades 
y personal funcionario, procederá y se 
exigirá en los mismos términos y casos 
que establezca la legislación del Estado 
en la materia.

Artículo 29.
La responsabilidad de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de La Rioja 
y de sus autoridades y funcionarios se 
exigirá en los mismos términos y casos 
que establezca la legislación del Estado 
en la materia.

Artículo 48.
La responsabilidad de la Comunidad 
Autónoma y de sus autoridades y 
funcionarios procederá y se exigirá en los 
mismos términos y casos que establezca la 
legislación del Estado para esta materia.

Artículo 35.
La administración de la Comunidad de 
Madrid, como ente de derecho público, tiene 
personalidad jurídica y plena capacidad de 
obrar. Su responsabilidad, y la de sus 
autoridades y funcionarios, procederá y se 
exigirá en los mismos términos y casos que 
establezca la legislación del Estado en la 
materia.

Artículo 39.
Tres. Asimismo, en el ejercicio de la 
competencia de organización, régimen y 
funcionamiento prevista en el artículo 31.1.1 
del presente Estatuto y, de acuerdo con la 
legislación del Estado, corresponde a la 
Comunidad Autónoma, entre otras materias, 
el establecimiento del régimen estatutario de 
sus funcionarios, la elaboración del 
procedimiento administrativo derivado de las 
especialidades de su organización propia, la 
regulación de los bienes de dominio público 
y patrimoniales cuya titularidad corresponda 
a la Comunidad Autónoma, y de los 
contratos y de las concesiones 
administrativas en el ámbito de la 
Comunidad.

Artículo 37.
2. El régimen jurídico de la Administración 
Pública Regional y de sus funcionarios será 
regulado mediante Ley de la Asamblea, de 
conformidad con la Legislación Básica del 
Estado.

Artículo 52.
El régimen jurídico de la Administración 
Pública Regional y de sus funcionarios 
será regulado mediante Ley de la 
Asamblea de conformidad con la 
legislación básica del Estado.

Artículo 8.
En el marco de la legislación básica del 
Estado y en los términos que la misma 
establezca corresponde a la Comunidad 
Autónoma el desarrollo legislativo y 
ejecución de:
5. Régimen estatutario de los funcionarios 
de la Comunidad Autónoma y de la 
Administración local.

Artículo 159. Régimen jurídico, 
procedimiento, contratación, 
expropiación y responsabilidad en 
las Administraciones públicas 
catalanas.
1. Corresponde a la Generalitat, en 
materia de régimen jurídico y 
procedimiento de las Administraciones 
públicas catalanas, la competencia 
exclusiva en lo no afectado por el 
artículo 149.1.18 de la Constitución. 
Esta competencia incluye:
a) Los medios necesarios para ejercer 
las funciones administrativas, 
incluyendo el régimen de los bienes de 
dominio público y patrimoniales.
b) Las potestades de control, 
inspección y sanción en todos los 
ámbitos materiales de competencia de 
la Generalitat.
c) Las normas de procedimiento 
administrativo que se deriven de las 
particularidades del derecho sustantivo 
de Cataluña o de las especialidades de 
la organización de la Generalitat.
2. Corresponde a la Generalitat la 
competencia compartida en todo lo 
relativo al régimen jurídico y el 
procedimiento de las Administraciones 
públicas catalanas en lo no previsto por 
el apartado 1.
3. Corresponde a la Generalitat, con 
relación a los contratos de las 
Administraciones públicas de Cataluña:
a) La competencia exclusiva sobre 
organización y competencias en 
materia de contratación de los órganos 
de las Administraciones públicas 
catalanas y sobre las reglas de 
ejecución, modificación y extinción de 
los contratos de la Administración en lo 
no afectado por el artículo 149.1.18ª de 
la Constitución.
b) La competencia compartida en todo 
lo no atribuido a la competencia 
exclusiva de la Generalitat por la letra 
a).
4. Corresponde a la Generalitat, en 
materia de expropiación forzosa, la 
competencia ejecutiva, en todo caso, 
para:
a) Determinar los supuestos, las 
causas y las condiciones en que las 
administraciones catalanas pueden 
ejercer la potestad expropiatoria.
b) Establecer criterios de valoración de 
los bienes expropiados según la 
naturaleza y la función social que 
tengan que cumplir, de acuerdo con la 
legislación estatal.
c) Crear y regular un órgano propio 
para la determinación del justiprecio y 
fijar su procedimiento.
5. Corresponde a la Generalitat, en 
materia de responsabilidad patrimonial, 
la competencia compartida para 
establecer las causas que pueden 
originar responsabilidad con relación a 
las reclamaciones dirigidas a la 
Generalitat, de acuerdo con el sistema 

general de responsabilidad de todas las 
Administraciones públicas.
6. Las competencias de la Generalitat 
relacionadas en los apartados 1, 3, 4 y 
5 deben ejercerse respetando el 
principio de autonomía local.

Disposición adicional sexta. 
Administración ordinaria
La Generalitat será Administración 
ordinaria del Estado en Cataluña en la 
medida en que le sean transferidas, 
mediante los instrumentos que 
corresponda, las funciones ejecutivas 
que ejerce la Administración del Estado 
a través de sus órganos territoriales en 
Cataluña.

Artículo 123. Potestad expropiatoria 
y responsabilidad patrimonial.
1. El Consejo de Gobierno podrá ejercer 
la potestad expropiatoria conforme a la 
legislación estatal y autonómica vigente 
en la materia.
2. La Comunidad Autónoma 
indemnizará a los particulares por toda 
lesión que sufran en sus bienes o 
derechos, salvo en los casos de fuerza 
mayor, siempre que la lesión sea 
consecuencia del funcionamiento de los 
servicios públicos de la misma.

Artículo 76. Función Pública y 
estadística.
1. En materia de función pública 
corresponde a la Comunidad Autónoma 
el desarrollo legislativo y la ejecución en 
los términos del artículo 149.1.18.ª de la 
Constitución.
2. Corresponde a la Junta de Andalucía, 
en materia de función pública y 
personal al servicio de la 
Administración, respetando el principio 
de autonomía local:
a) La competencia exclusiva sobre la 
planificación, organización general, la 
formación y la acción social de su 
función pública en todos los sectores 
materiales de prestación de los 
servicios públicos de la Comunidad 
Autónoma.
b) La competencia compartida sobre el 
régimen estatutario del personal al 
servicio de las Administraciones 
andaluzas.
c) La competencia exclusiva, en materia 
de personal laboral, sobre la adaptación 
a las necesidades derivadas de la 
organización administrativa y sobre la 
formación de este personal.

Artículo 136. Función y empleo 
públicos.
La ley regulará el estatuto de los 
funcionarios públicos de la 
Administración de la Junta de 
Andalucía, el acceso al empleo público 
de acuerdo con los principios de mérito 
y capacidad, y establecerá un órgano 
administrativo de la función pública 
resolutorio de los recursos que se 
interpongan sobre esta materia.

Artículo 136. La función pública y el 
personal al servicio de las 
Administraciones públicas 
catalanas.
Corresponde a la Generalitat, en 
materia de función pública, respetando 
el principio de autonomía local:
a) La competencia exclusiva sobre el 
régimen estatutario del personal al 
servicio de las Administraciones 
públicas catalanas y sobre la 
ordenación y la organización de la 
función pública, salvo lo dispuesto en la 
letra b).
b) La competencia compartida para el 
desarrollo de los principios ordenadores 
del empleo público, sobre la adquisición 
y pérdida de la condición de 
funcionario, las situaciones 
administrativas y los derechos, deberes 
e incompatibilidades del personal al 
servicio de las Administraciones 
públicas.
c) La competencia exclusiva, en 
materia de personal laboral, para la 
adaptación de la relación de puestos de 
trabajo a las necesidades derivadas de 
la organización administrativa y sobre 
la formación de este personal.

Artículo 39.
Corresponde a la Comunidad Autónoma 
la creación y estructuración de su propia 
Administración Pública, dentro de los 
principios generales y normas básicas 
del Estado.

Artículo 36.
Corresponde a la Comunidad Autónoma 
la creación y estructuración de su 
propia Administración pública, dentro de 
los principios generales y normas 
básicas del Estado.

Artículo 26.
Uno. Corresponde a la Comunidad 
Autónoma la creación y estructuración 
de su propia Administración Pública 
dentro de los principios generales y 
normas básicas del Estado.
Dos. Todos los órganos encargados de 
la prestación de servicios o de la 
gestión de competencias y atribuciones 
de la Comunidad Autónoma dependen 
de ésta y se integran en su 
Administración.

Artículo 51.
Uno. Corresponde a la Comunidad 
Autónoma la creación y estructuración 
de su propia Administración Pública, 
dentro de los principios Generales y 
normas básicas del Estado.

Artículo 61. Disposiciones generales. 
1. La Comunidad Autónoma de Aragón crea y 
organiza su Administración propia conforme 
a la ley. 
2. La Administración aragonesa ostenta la 
condición de Administración ordinaria en el 
ejercicio de sus competencias. 

Artículo 62. Principios de organización y 
funcionamiento de la Administración. 
1. La Administración de la Comunidad 
Autónoma sirve con objetividad a los 
intereses generales con sometimiento pleno 
a la Ley y al Derecho. 
2. En su actuación, respetará los principios 
de buena fe y de confianza legítima, y se 
relacionará con el resto de Administraciones 
Públicas españolas con arreglo al principio 
de lealtad institucional. 
3. La Administración Pública aragonesa 
ajustará su actividad a los principios de 
eficacia, eficiencia, racionalización, 
transparencia y servicio efectivo a los 
ciudadanos. 
4. Sus órganos e instituciones podrán 
establecerse en diversas localidades de 
Aragón. 

Artículo 22.
1. Corresponde a la Comunidad Autónoma la 
creación y organización de su propia 
Administración Pública, de conformidad con 
los principios constitucionales y normas 
básicas del Estado.
2. La organización de la Administración 
Pública canaria responderá a los principios 
de eficacia, economía, máxima proximidad a 
los ciudadanos y atención al hecho Insular.

Artículo 37.
1. Corresponde a la Comunidad de Madrid la 
creación y estructuración de su propia 
Administración pública, dentro de los 
principios generales y normas básicas del 
Estado.

Artículo 32. Administración Autonómica. 
1. Corresponde a la Comunidad Autónoma de 
Castilla y León la creación y estructuración de 
los órganos y servicios de la Administración 
autonómica que tengan por objeto servir al 
ejercicio de las competencias atribuidas a 
aquélla. 

Artículo 51.
Dos. La organización de la 
Administración Pública de la Región 
responderá a los principios de 
legalidad, eficacia, economía, jerarquía 
y coordinación, así como a los de 
descentralización y desconcentración.
En aplicación de estos principios, los 
organismos, servicios o dependencias 
Regionales podrán establecerse en los 
lugares mas adecuados del territorio.

Artículo 79. La administración propia. 
Corresponden a la Comunidad Autónoma de 
las Illes Balears la creación y la organización 
de una administración propia, en el marco de 
los principios generales y de las normas 
básicas de la legislación del Estado y de este 
Estatuto. 
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08.02. POTESTADES

08. ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

-Potestades y competencias          -Potestades del Gobierno

-En materia tributaria             -Personalidad jurídica

Artículo 110. Competencias 
exclusivas.
1. Corresponden a la Generalitat, en el 
ámbito de sus competencias 
exclusivas, de forma íntegra la potestad 
legislativa, la potestad reglamentaria y 
la función ejecutiva. Corresponde 
únicamente a la Generalitat el ejercicio 
de estas potestades y funciones, 
mediante las cuales puede establecer 
políticas propias.

Artículo 111. Competencias 
compartidas.
En las materias que el Estatuto atribuye 
a la Generalitat de forma compartida 
con el Estado, corresponden a la 
Generalitat la potestad legislativa, la 
potestad reglamentaria y la función 
ejecutiva, en el marco de las bases que 
fije el Estado como principios o mínimo 
común normativo en normas con rango 
de ley, excepto en los supuestos que se 
determinen de acuerdo con la 
Constitución y el presente Estatuto. En 
el ejercicio de estas competencias, la 
Generalitat puede establecer políticas 
propias. El Parlamento debe desarrollar 
y concretar a través de una ley aquellas 
previsiones básicas.

Artículo 112. Competencias 
ejecutivas.
Corresponde a la Generalitat en el 
ámbito de sus competencias ejecutivas, 
la potestad reglamentaria, que 
comprende la aprobación de 
disposiciones para la ejecución de la 
normativa del Estado, así como la 
función ejecutiva, que en todo caso 
incluye la potestad de organización de 
su propia administración y, en general, 
todas aquellas funciones y actividades 
que el ordenamiento atribuye a la 
Administración pública.

Artículo 37.
Dos. En las materias de su competencia 
exclusiva le corresponde al Parlamento 
la potestad legislativa en los términos 
previstos en el Estatuto y en las Leyes 
del Estado a las que el mismo se 
refiere, correspondiéndole a la Junta la 
potestad reglamentaria y la función 
ejecutiva.
Tres. Las competencias de ejecución en 
la Comunidad Autónoma llevan 
implícitas la correspondiente potestad 
reglamentaria, la administración y la 
inspección.
en los supuestos previstos en los 
artículos veintiocho y veintinueve de 
este Estatuto, o en otros preceptos del 
mismo, con análogo carácter, el 
ejercicio de esas potestades por la 
Comunidad Autónoma se realizará de 
conformidad con las normas 
reglamentarias de carácter general que, 
en desarrollo de su legislación, dicte el 
Estado.

Artículo 42. Clasificación de las 
competencias.
1. Corresponden a la Comunidad 
Autónoma de Andalucía las 
competencias exclusivas, compartidas y 
ejecutivas sobre las materias incluidas 
en el presente Título, que ejercerá 
respetando lo dispuesto en la 
Constitución y en el presente Estatuto.
2. La Comunidad Autónoma de 
Andalucía asume mediante el presente 
Estatuto:
1.º Competencias exclusivas, que 
comprenden la potestad legislativa, la 
potestad reglamentaria y la función 
ejecutiva, íntegramente y sin perjuicio 
de las competencias atribuidas al 
Estado en la Constitución. En el ámbito 
de sus competencias exclusivas, el 
derecho andaluz es de aplicación 
preferente en su territorio sobre 
cualquier otro, teniendo en estos casos 
el derecho estatal carácter supletorio.
2.º Competencias compartidas, que 
comprenden la potestad legislativa, la 
potestad reglamentaria y la función 
ejecutiva, en el marco de las bases que 
fije el Estado en normas con rango de 
ley, excepto en los supuestos que se 
determinen de acuerdo con la 
Constitución. En el ejercicio de estas 
competencias, la Comunidad Autónoma 
puede establecer políticas propias.
3.º Competencias ejecutivas, que 
comprenden la función ejecutiva que 
incluye la potestad de organización de 
su propia administración y, en general, 
aquellas funciones y actividades que el 
ordenamiento atribuye a la 
Administración Pública y, cuando 
proceda, la aprobación de disposiciones 
reglamentarias para la ejecución de la 
normativa del Estado.
4.º Competencias en relación con la 
aplicación del derecho comunitario, que 
comprenden el desarrollo y la ejecución 
de la normativa de la Unión Europea 
cuando afecte al ámbito de las 
competencias de la Comunidad 
Autónoma.

Artículo 10.
Uno. El Principado de Asturias tiene la 
competencia exclusiva en las materias 
que a continuación se señalan:
...
2. En el ejercicio de estas 
competencias corresponderá al 
Principado de Asturias la potestad 
legislativa, la potestad reglamentaria y 
la función ejecutiva, que ejercerá 
respetando, en todo caso, lo dispuesto 
en la Constitución.

Artículo 33.
2. En las materias de su competencia le 
corresponde al Parlamento de 
Cantabria la potestad legislativa en los 
términos previstos en el Estatuto, 
correspondiéndole al Gobierno la 
potestad reglamentaria y la función 
ejecutiva.
3. Las competencias de ejecución de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria 
llevan implícita la correspondiente 
potestad reglamentaria para la 
organización interna de los servicios, la 
administración y en su caso la 
inspección.

 Artículo 8
Uno. Corresponde a la Comunidad 
Autónoma de La Rioja la competencia 
exclusiva en las siguientes materias:
...
Dos. En el ejercicio de estas 
competencias corresponderá a la 
Comunidad Autónoma de La Rioja la 
potestad legislativa, la potestad 
reglamentaria y la función ejecutiva, que 
serán ejercidas respetando, en todo 
caso, lo dispuesto en la Constitución.

Artículo 11.
Uno. Corresponde a la Comunidad 
Autónoma de La Rioja, en los términos 
que establezcan las Leyes, y, en su 
caso, a las normas reglamentarias que 
para su desarrollo dicte el Estado, la 
función ejecutiva de las siguientes 
materias:
...
Dos. En el caso de las materias 
señaladas en este artículo o con el 
mismo carácter en otros preceptos del 
presente Estatuto, corresponde a la 
Comunidad Autónoma de La Rioja la 
potestad de administración así como, 
en su caso, la de dictar reglamentos 
internos de organización de los 
servicios correspondientes.

Artículo 10.
Uno. Corresponde a la Comunidad 
Autónoma de Murcia la competencia 
exclusiva en las siguientes materias:
...
Dos. En el ejercicio de estas 
competencias corresponderá a la 
Región la potestad legislativa, la 
potestad reglamentaria y la función 
ejecutiva, que ejercerá respetando, en 
todo caso, lo dispuesto en la 
Constitución.

Artículo 12.
Uno. Corresponde a la Región de 
Murcia, en los términos que 
establezcan las Leyes y las normas 
reglamentarias que en desarrollo de su 
legislación dicte el Estado, la función 
ejecutiva en las siguientes materias:

Artículo 62. Principios de organización y 
funcionamiento de la Administración. 
5. La Administración de la Comunidad 
Autónoma gozará, en el ejercicio de sus 
competencias, de las potestades y 
prerrogativas que el ordenamiento jurídico 
reconoce a la Administración del Estado. 

Artículo 71. Competencias exclusivas. 
En el ámbito de las competencias exclusivas, 
la Comunidad Autónoma de Aragón ejercerá 
la potestad legislativa, la potestad 
reglamentaria, la función ejecutiva y el 
establecimiento de políticas propias, 
respetando lo dispuesto en los artículos 140 
y 149.1 de la Constitución. …

Artículo 77. Competencias ejecutivas. 
En el ámbito de las competencias ejecutivas 
y en orden a la aplicación de la legislación 
estatal, la Comunidad Autónoma de Aragón 
podrá dictar reglamentos para la regulación 
de su propia competencia funcional y la 
organización de los servicios necesarios para 
ello, y en general podrá ejercer todas 
aquellas funciones y actividades que el 
ordenamiento jurídico atribuye a la 
Administración Pública...

Artículo 31.
2. En el ejercicio de estas competencias 
corresponderá a la Región de Castilla-La 
Mancha la potestad legislativa, la potestad 
reglamentaria y la función ejecutiva, que 
serán ejercidas respetando, en todo caso, lo 
dispuesto en la Constitución.

Artículo 33.
Corresponde a la Junta de Comunidades, en 
los términos que establezcan las Leyes y las 
normas reglamentarias que en desarrollo de 
su legislación dicte el Estado, la función 
ejecutiva en las siguientes materias:

Artículo 30.
En el ejercicio de estas competencias 
corresponderán a la Comunidad Autónoma 
las potestades legislativa y reglamentaria y 
la función ejecutiva, que ejercerá con 
sujeción a la Constitución y al presente 
Estatuto.

Artículo 40.
2. En el ejercicio de sus competencias 
exclusivas, corresponde a la Comunidad 
Autónoma de Canarias, según proceda, la 
potestad legislativa, la potestad 
reglamentaria y la función ejecutiva, incluida 
la inspección.

Artículo 40.
Uno. En las materias que sean competencia 
exclusiva de Navarra, corresponde a la 
Comunidad Foral las siguientes potestades:
a) Legislativa.
b) Reglamentaria.

Artículo 41.
Uno. En las materias a las que se refiere el 
artículo cincuenta y siete de la presente Ley 
Orgánica y en las que con igual carácter se 
regulan en otros artículos de la misma 
corresponden a la Comunidad Foral las 
siguientes potestades:
a) De desarrollo legislativo.
b) Reglamentaria.
c) De administración, incluida la inspección.
d) Revisora en la vía administrativa.
Dos. La potestad de desarrollo legislativo a 
la que se refiere el párrafo a) del apartado 
anterior, deberá ejercitarse, en todo caso, de 
conformidad con las normas básicas que 
dicte el Estado.

Artículo 42.
Uno. En las materias a las que se refiere el 
artículo cincuenta y ocho de la presente Ley 
y en las que con igual carácter se regulan en 
otros artículos de la misma, corresponden a 
la Comunidad Foral las siguientes 
potestades:
a) Reglamentaria, para la organización de 
sus propios servicios.
b) De administración, incluida la inspección.
c) Revisora en la vía administrativa.
Dos. La Comunidad Foral ejercitará las 
potestades a las que se refiere el apartado 
anterior de conformidad con las 
disposiciones de carácter general que, en 
desarrollo de su legislación, dicte el Estado.

Artículo 7.
1. Corresponde a la Comunidad Autónoma la 
competencia exclusiva en las siguientes 
materias:
...
2. En el ejercicio de estas competencias 
corresponderá a la Comunidad Autónoma 
las potestades legislativas y reglamentarias 
y la función ejecutiva, respetando, en todo 
caso, lo dispuesto en los artículos 140 y 
149.1 de la Constitución.

Artículo 84. Potestad legislativa y función 
ejecutiva de las competencias exclusivas. 
1. Sobre las materias que sean de su 
competencia exclusiva, corresponde al 
Parlamento de las Illes Balears la potestad 
legislativa, según los términos previstos en 
este Estatuto, sin perjuicio de las 
competencias atribuidas al Estado en la 
Constitución 
2. Corresponden al Gobierno de la 
Comunidad Autónoma y a los Consejos 
Insulares la función ejecutiva, incluidas la 
potestad reglamentaria y la inspección, y la 
actuación de fomento de las competencias 
que les son propias. 

Artículo 85. Desarrollo legislativo y 
función ejecutiva. 
1. Por lo que se refiere a las competencias 
previstas en el artículo 31, corresponderán a 
la Comunidad Autónoma el desarrollo 
legislativo y la ejecución de la legislación 
básica del Estado. 
2. En cuanto a las competencias 
relacionadas en el artículo 30, la potestad 
ejecutiva de la Comunidad Autónoma podrá 
llevar aneja la potestad reglamentaria cuando 
sea necesaria para la ejecución de la 
normativa del Estado. 
3. Los Consejos Insulares, además de las 
competencias que les corresponden de 
acuerdo con lo que se prevé en este 
Estatuto, tendrán las facultades de gestión y 
ejecución en el propio territorio de las 
decisiones del Gobierno de las Illes Balears 
cuando corresponda. 

Artículo 26.
1. La Comunidad de Madrid, en los términos 
establecidos en el presente Estatuto, tiene 
competencia exclusiva en las siguientes 
materias:
...
2. En el ejercicio de estas competencias 
corresponderá a la Comunidad de Madrid la 
potestad legislativa, la reglamentaria y la 
función ejecutiva que se ejercerán 
respetando, en todo caso, lo dispuesto en la 
Constitución Española.

Artículo 27.
En el marco de la legislación básica del 
Estado y, en su caso, en los términos que la 
misma establezca, corresponde a la 
Comunidad de Madrid el desarrollo 
legislativo, la potestad reglamentaria y la 
ejecución de las siguientes materias:

Artículo 28.
1. Corresponde a la Comunidad de Madrid la 
ejecución de la legislación del Estado en las 
siguientes materias:
...
2. En el ejercicio de estas competencias 
corresponderá a la Comunidad de Madrid la 
administración, ejecución y, en su caso, 
inspección, así como la facultad de dictar 
reglamentos internos de organización de los 
servicios correspondientes, de conformidad 
con las normas reglamentarias de carácter 
general que, en desarrollo de su legislación, 
dicte el Estado.

Artículo 34.
2. En las materias de su competencia, le 
corresponde a la Asamblea de Madrid la 
potestad legislativa en los términos previstos 
en el Estatuto, correspondiéndole al Consejo 
de Gobierno la potestad reglamentaria y la 
función ejecutiva.
3. Las competencias de ejecución de la 
Comunidad de Madrid llevan implícito la 
correspondiente potestad reglamentaria para 
la organización interna de los servicios, la 
administración y, en su caso, la inspección.

Artículo 70. Competencias exclusivas. 
2. En el ejercicio de estas competencias, 
corresponderán a la Comunidad de Castilla y 
León las potestades legislativa y 
reglamentaria, y la función ejecutiva, incluida 
la inspección. 

Artículo 71. Competencias de desarrollo 
normativo y de ejecución. 
2. En estas materias, y salvo norma en 
contrario, corresponde además a la 
Comunidad la potestad reglamentaria, la 
gestión y la función ejecutiva, incluida la 
inspección. 

Artículo 20.
4. Las funciones de ejecución que este 
estatuto atribuye a la Comunidad 
Autónoma del País Vasco en aquellas 
materias que no sean de su 
competencia exclusiva, comprende la 
potestad de administración, así como, 
en su caso, la de dictar reglamentos 
internos de organización de los servicios 
correspondientes.

Artículo 15
Dos. En el ejercicio de sus 
competencias, el Principado de 
Asturias gozarán de 
las potestades y privilegios propios de 
la administración del Estado, entre los 
que se comprenden:
a) La presunción de legitimidad y la 
ejecutoriedad de sus actos, así como 
los poderes de ejecución forzosa y 
revisión en vía administrativa.
b) La potestad de expropiación, 
incluida la declaración de urgente 
ocupación de los bienes afectados y el 
ejercicio de las restantes competencias 
de la legislación expropiatoria 
atribuidas a la Administración del 
Estado cuando se trate de materias de 
competencia de la Comunidad 
Autónoma.
c) La potestad de sanción dentro de los 
límites que establezca el ordenamiento 
jurídico.
d) La facultad de utilización del 
procedimiento de apremio.
e) La inembargabilidad de sus bienes y 
derechos, así como los privilegios de 
prelación, preferencia y demás, 
reconocidos a la hacienda pública para 
el cobro de sus créditos, sin perjuicio 
de los que correspondan en esta 
materia a la hacienda del Estado y en 
igualdad de derechos con las demás 
Comunidades Autónomas.
f) La exención de toda obligación de 
garantía o caución ante cualquier 
organismo administrativo o Tribunal 
Jurisdiccional.
No se admitirán interdictos contra las 
actuaciones del Principado en materias 
de su competencia, realizadas de 
acuerdo con el procedimiento legal.
Tres. en el ejercicio de la competencia 
prevista en el artículo 10.1.1 del 
presente Estatuto y de acuerdo con la 
legislación del Estado, corresponde a 
la Comunidad Autónoma, entre otras 
materias, el establecimiento del 
régimen estatutario de sus 
funcionarios, el régimen jurídico-
administrativo derivado de las 
competencias asumidas, la regulación 
de los bienes de dominio público y 
patrimoniales cuya titularidad 
corresponda a la Comunidad 
Autónoma, así como las servidumbres 
públicas en materia de su competencia 
y la regulación de los contratos y 
concesiones administrativas en el 
ámbito del Principado de Asturias.

Artículo 35.
1. En el ejercicio de sus competencias, 
la Comunidad Autónoma de Cantabria 
gozará de las potestades y privilegios 
propios de la Administración del Estado, 
entre los que se comprenden:
a) La presunción de legitimidad y la 
ejecutoriedad de sus actos, así como 
las potestades de ejecución forzosa y 
revisión de oficio de aquéllos.
b) La potestad de expropiación en las 
materias de su competencia, incluida la 
urgente ocupación de los bienes 
afectados y el ejercicio de las restantes 
competencias que la legislación 
expropiatoria atribuye a la 
Administración del Estado.
c) Las potestades de investigación, 
deslinde y recuperación en materia de 
bienes.
d) La potestad de sanción, dentro de los 
límites que establezca el ordenamiento 
jurídico.
e) La facultad de utilización del 
procedimiento de apremio.
f) la inembargabilidad de sus bienes y 
derechos, así como los privilegios de 
relación y preferencia reconocidos a la 
Hacienda Pública para el cobro de sus 
créditos, sin perjuicio de los que 
correspondan en esta materia a la 
Hacienda del Estado y en igualdad de 
derechos con las demás Comunidades 
Autónomas.
g) La exención de la obligación de 
prestar toda clase de garantía o 
cauciones ante los organismos 
administrativos y ante los Jueces y 
Tribunales de cualquier jurisdicción.
2. No se admitirán interdictos contra las 
actuaciones de la Comunidad 
Autónoma en materia de su 
competencia y de acuerdo con el 
procedimiento legalmente establecido.
3. Asimismo, en el ejercicio de la 
competencia de organización, régimen 
y funcionamiento prevista en el artículo 
24 del presente Estatuto, corresponde a 
la Comunidad Autónoma, entre otras 
materias, el establecimiento del régimen 
estatutario de su personal funcionario, 
la elaboración   del   procedimiento   
administrativo   derivado    de    las
especialidades de su organización 
propia, la regulación de los bienes de 
dominio público y patrimoniales cuya 
titularidad corresponda a la Comunidad 
Autónoma, y de los contratos y de las 
concesiones administrativas en el 
ámbito de la Comunidad.

Artículo 31.
Uno. En el ejercicio de sus 
competencias, la Administración de la 
Comunidad Autónoma de La Rioja 
gozará de las potestades y 
prerrogativas propias de la 
Administración del Estado, entre las que 
se encuentran:
a) Presunción de legitimidad y carácter 
ejecutivo de sus actos, así como las 
facultades de ejecución forzosa y 
revisión.
b) Potestad expropiatoria y de 
investigación, deslinde y recuperación 
de oficio en materia de bienes.
c) Potestad de sanción dentro de los 
límites que establezca la Ley y las 
disposiciones que la desarrollen.
d) Facultad de utilizar el procedimiento 
de apremio.
e) Inembargabilidad de sus bienes y 
derechos; prelaciones y preferencias y 
demás prerrogativas reconocidas a la 
Hacienda Pública en materia de 
créditos a su favor.
Dos. Estos derechos y preferencias se 
entenderán sin perjuicio de los que 
correspondan a la Hacienda del Estado, 
según su propia legislación.
Tres. La Administración de la 
Comunidad Autónoma de La Rioja 
estará exceptuada de la obligación de 
prestar toda clase de cauciones o 
garantías ante los Tribunales de 
cualquier jurisdicción u organismo 
administrativo.
Cuatro. No se admitirán interdictos 
contra las actuaciones de la 
Administración de la Comunidad 
Autónoma de La Rioja en materia de su 
competencia y de acuerdo con el 
procedimiento legalmente establecido.

Artículo 15.
Tres. En el ejercicio de sus 
competencias, la Comunidad Autónoma 
gozará de las potestades y privilegios 
propios de la Administración del 
Estado, entre los que se comprenden:
a) La presunción de legitimidad y la 
ejecutividad u obligado cumplimiento de 
sus actos, así como los poderes de 
ejecución forzosa y revisión en vía 
administrativa.
b) La potestad de expropiación. Los 
poderes de investigación, deslinde y 
recuperación de oficio de sus bienes.
c) La potestad de sanción dentro de los 
límites que establezca el ordenamiento 
jurídico.
d) La facultad de utilización del 
procedimiento de apremio.
e) La inembargabilidad de sus bienes y 
derechos, así como toda clase de 
privilegios reconocidos a la Hacienda 
Pública Estatal para el cobro de sus 
créditos, sin perjuicio de los que 
correspondan en esta materia a la 
Hacienda del Estado y en igualdad de 
derechos con las demás Comunidades 
Autónomas.
f) La excepción de toda obligación de 
garantía o caución ante cualquier 
organismo administrativo o Tribunal 
Jurisdiccional.
No se admitirán interdictos contra las 
actuaciones de la Región en materias 
de su competencia, realizadas de 
acuerdo con el procedimiento legal.
Cuatro. El derecho estatal, en todo 
caso, es supletorio de las normas de la 
Comunidad Autónoma.

Artículo 39.
Dos. En el ejercicio de sus competencias, la 
Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha, gozará de las potestades y 
privilegios propios de la Administración del 
Estado, entre los que se comprenden:
a) La presunción de legitimidad y la 
ejecutoriedad de sus actos, así como los 
poderes de ejecución forzosa y revisión en 
vía administrativa.
b) La potestad de expropiación, incluida la 
declaración de urgente ocupación de los 
bienes afectados y el ejercicio de las 
restantes competencias de la legislación 
expropiatoria, atribuidas a la administración 
del Estado, cuando se trate de materias de 
competencia de la Comunidad Autónoma.
c) La potestad de sanción dentro de los 
límites que establezca el ordenamiento 
jurídico.
d) La facultad de utilización del 
procedimiento de apremio.
e) La inembargabilidad de sus bienes y 
derechos así como los privilegios de 
prelación, preferencia y demás reconocidos 
a la Hacienda Pública para el cobro de sus 
créditos, sin perjuicio de los que 
correspondan en esta materia a la Hacienda 
del Estado y en igualdad de derechos con 
las demás Comunidades Autónomas.
f) La exención de toda obligación de 
garantía o caución ante cualquier organismo 
administrativo o Tribunal jurisdiccional.
No se admitirán interdictos contra las 
actuaciones de la Región en materia de su 
competencia, realizadas de acuerdo con el 
procedimiento legal.

 Artículo 41.
En el ejercicio de sus competencias, la 
Comunidad Autónoma gozará de las 
potestades y privilegios propios de la 
Administración del Estado, entre los que se 
comprenden.
a) La presunción de legitimidad y la 
ejecutoriedad de sus actos, así como los 
poderes de ejecución forzosa y de revisión 
en vía administrativa.
b) La potestad expropiatoria, incluida la 
declaración de urgente ocupación de los 
bienes afectados y el ejercicio de las 
restantes competencias de la legislación 
expropiatoria atribuidas a la Administración 
del Estado cuando se trate de materia de 
competencia de la Comunidad Autónoma.
c) Los poderes de investigación, deslinde y 
recuperación de oficio en materia de bienes.
d) La potestad de sanción, dentro de los 
límites que establezca el ordenamiento 
jurídico.
e) La facultad de utilización del 
procedimiento de apremio.
f) La inembargabilidad de sus bienes y 
derechos, así como los privilegios de 
prelación, preferencia y demás reconocidos 
a la Hacienda Pública para el cobro de sus 
créditos, sin perjuicio de los que 
correspondan en esta materia a la Hacienda 
del Estado y en igualdad de derechos con 
las demás Comunidades Autónomas.
g) La exención de toda obligación de 
garantía o caución ante cualquier Organismo 
administrativo o Tribunal jurisdiccional.
No se admitirán interdictos contra las 
actuaciones de la Comunidad Autónoma en 
materias de su competencia y de acuerdo 
con el procedimiento legalmente 
establecido.

Artículo 36.
1. En el ejercicio de sus competencias 
ejecutivas, la Comunidad de Madrid gozará 
de las potestades y privilegios propios de la 
administración del Estado, entre las que se 
comprenden:
a) La presunción de legitimidad y la 
ejecutoriedad de sus actos, así como los 
poderes de ejecución forzosa y revisión en 
vía administrativa.
b) La potestad de expropiación, incluida la 
declaración de urgente ocupación de los 
bienes afectados, así como el ejercicio de 
las restantes competencias de la legislación 
expropiatoria atribuida a la Administración 
del Estado, cuando se trate de materias de 
competencia de la Comunidad de Madrid.
c) La potestad de sanción, dentro de los 
límites que establezca el ordenamiento 
jurídico.
d) La facultad de utilización del 
procedimiento de premio.

Artículo 32. Administración Autonómica. 
1. Corresponde a la Comunidad Autónoma de 
Castilla y León la creación y estructuración de 
los órganos y servicios de la Administración 
autonómica que tengan por objeto servir al 
ejercicio de las competencias atribuidas a 
aquélla. 
2. En el ejercicio de sus competencias, la 
Administración de la Comunidad Autónoma 
de Castilla y León gozará de las potestades y 
privilegios propios de la Administración del 
Estado, entre los que se comprenden: 
a) La presunción de legitimidad y la 
ejecutoriedad de sus actos, así como los 
poderes de ejecución forzosa y revisión en 
vía administrativa. 
b) La potestad de expropiación, incluida la 
declaración de urgente ocupación de los 
bienes afectados, y el ejercicio de las 
restantes competencias de la legislación 
expropiatoria atribuidas a la Administración 
del Estado, cuando se trate de materias de 
competencia de la Comunidad Autónoma. 
c) La potestad de sanción dentro de los 
límites que establezca el ordenamiento 
jurídico. 
d) La facultad de utilización del procedimiento 
de apremio. 
e) La inembargabilidad de sus bienes y 
derechos, así como los privilegios de 
prelación, preferencia y demás reconocidos a 
la Hacienda Pública para el cobro de sus 
créditos, sin perjuicio de los que 
correspondan en esta materia a la Hacienda 
del Estado y en igualdad de derechos con las 
demás Comunidades Autónomas. 
f) La exención de toda obligación de garantía 
o caución ante cualquier organismo 
administrativo o tribunal jurisdiccional. 
g) La no admisión de interdictos contra las 
actuaciones de la Comunidad, en materia de 
su competencia realizadas de acuerdo con el 
procedimiento legal. 
3. Asimismo, en el ejercicio de la competencia 
de organización, régimen y funcionamiento, 
prevista en el artículo 70.1.1.º del presente 
Estatuto, y de acuerdo con la legislación del 
Estado, corresponde a la Comunidad 
Autónoma, entre otras materias, el 
establecimiento del régimen de los 
empleados públicos de la Comunidad y de su 
Administración Local, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 149.1.18.ª de la 
Constitución; la elaboración del procedimiento 
administrativo derivado de las especialidades 
de su organización propia; la regulación de la 
responsabilidad de la Junta y de los entes 
públicos dependientes de la misma, así como 

Artículo 48.
En el ejercicio de sus competencias, la 
Generalitat gozará de las potestades y 
los privilegios propios de la 
Administración del Estado.

Artículo 47.
En ejercicio de sus competencias, la 
Comunidad Autónoma gozará de las 
facultades y privilegios propios de la 
Administración del Estado, entre los que se 
comprenderán:
a) La presunción de legitimidad y el carácter 
ejecutivo de sus actos, así como los poderes 
de ejecución forzosa y revisión.
b) La potestad expropiatoria y los poderes 
de investigación, deslinde y recuperación de 
oficio en materia de bienes.
c) La potestad de sanción, dentro de los 
límites que establezca la ley y las 
disposiciones que la desarrollen.
d) La inembargabilidad de sus bienes y 
derechos y los privilegios de prelación, 
preferencia y demás reconocidos a la 
Hacienda Pública en materia de cobros de 
crédito a su favor. Estas preferencias o 
prelaciones se entenderán sin perjuicio de 
las que correspondan a la Hacienda Pública 
del Estado según su regulación específica.
e) La Comunidad Autónoma estará 
exceptuada de la obligación de prestar toda 
clase de cauciones o garantías ante los 
Tribunales de cualquier jurisdicción u 
organismo administrativo.
f) La comparecencia en juicio en los mismos 
términos que la Administración del Estado.
g) La fe pública de sus actos en los términos 
que determine la ley.
h) En general, cualquier otra facultad de 
autotutela que le reconozca el ordenamiento 
jurídico vigente.

e) La inembargabilidad de sus bienes y 
derechos, así como los privilegios de 
prelación, preferencia y demás reconocidos 
a la hacienda pública para el cobro de sus 
créditos, sin perjuicio de los que 
correspondan en esta materia a la hacienda 
del Estado, y en igualdad de derechos con 
las demás Comunidades Autónomas.
f) Las potestades de investigación, deslinde 
y recuperación en materia de bienes.
g) La exención de la obligación de prestar 
toda clase de garantías o cauciones ante los 
organismos administrativos y ante los jueces 
o tribunales de cualquier jurisdicción.
2. No se admitirán interdictos contra las 
actuaciones de la Comunidad de Madrid en 
materia de su competencia y de acuerdo con 
el procedimiento legalmente establecido.

la regulación de los bienes de dominio público 
y patrimoniales cuya titularidad corresponda a 
la Comunidad, y la de los contratos y 
concesiones administrativas en su ámbito. 

Artículo 33.
Uno. El Consejo de Gobierno es el 
órgano colegiado que dirige la política 
de la Comunidad Autónoma y al que 
corresponden las funciones ejecutiva y 
administrativa y el ejercicio de la 
potestad reglamentaria.

Artículo 18.
1. El Gobierno, órgano colegiado, dirige 
la acción política y ejerce la función 
ejecutiva y la potestad reglamentaria de 
acuerdo con la Constitución, el presente 
Estatuto y las leyes.

Artículo 24.
Uno. El Gobierno, como órgano 
colegiado, ejerce las funciones 
ejecutivas y la Administración de la 
Comunidad Autónoma, 
correspondiéndole en particular:
a) El ejercicio de la potestad 
reglamentaria no reservada por este 
Estatuto al Parlamento.

Artículo 32.
1. El Consejo de Gobierno es el órgano 
colegiado que dirige la política 
Regional, correspondiéndole la función 
ejecutiva, el Gobierno y Administración 
de la Región y el ejercicio de la 
potestad reglamentaria en materias no 
reservadas por el Estatuto a la 
competencia normativa de la Asamblea 
Regional.

Artículo 29.
1. El Consell es el órgano colegiado de 
gobierno de la Generalitat, que ostenta 
la potestad ejecutiva y reglamentaria. En 
particular, dirige la Administración, que 
se encuentra bajo la autoridad de la 
Generalitat.

Artículo 53. Disposiciones generales. 
1. El Gobierno de Aragón ejerce la función 
ejecutiva y la potestad reglamentaria. 

Artículo 13.
 Uno. El Consejo de Gobierno, órgano 
ejecutivo colegiado de la Región, dirige la 
acción política y administrativa regional, 
ejerce la función ejecutiva y la potestad 
reglamentaria en el marco de la Constitución, 
del presente Estatuto, de las Leyes del 
Estado y de las Leyes regionales.

Artículo 15.
Corresponde al Gobierno de Canarias:
Uno. Las funciones ejecutivas y 
administrativas, de conformidad con lo que 
establece el presente Estatuto.
Dos. La potestad reglamentaria.

Artículo 23.
Uno. Al Gobierno de Navarra o Diputación 
Foral le corresponde:
a) La función ejecutiva, comprendiendo la 
reglamentaria y la administrativa.
b) La facultad revisora en materia 
administrativa o económico-administrativa, 
previa a la judicial....

Artículo 58. Competencias del Gobierno. 
2. El Gobierno tiene la potestad 
reglamentaria en sus competencias y elabora 
los presupuestos de la Comunidad Autónoma 
sin perjuicio de su examen, enmienda y 
aprobación por el Parlamento. Se le podrán 
atribuir otras facultades de acuerdo con la 
ley. 

Artículo 22.
1. El Gobierno de la Comunidad de Madrid 
es el órgano colegiado que dirige la política 
de la Comunidad de Madrid, 
correspondiéndole las funciones ejecutivas y 
administrativas, así como el ejercicio de la 
potestad reglamentaria en materias no 
reservadas en este Estatuto a la Asamblea.

Artículo 28. Carácter y composición. 
1. La Junta de Castilla y León es la institución 
de gobierno y administración de la 
Comunidad de Castilla y León y ejerce la 
función ejecutiva y la potestad reglamentaria 
de acuerdo con el presente Estatuto y el resto 
del ordenamiento jurídico. 

Artículo 29.
El Gobierno Vasco es el órgano 
colegiado que ostenta las funciones 
ejecutivas y administrativas del País 
Vasco.

Artículo 68. Funciones, composición, 
organización y cese.
1. El Gobierno es el órgano superior 
colegiado que dirige la acción política y 
la Administración de la Generalitat. 
Ejerce la función ejecutiva y la potestad 
reglamentaria de acuerdo con el 
presente Estatuto y las Leyes.

Artículo 37.
1. La Junta de Extremadura es el órgano 
colegiado que ejerce las funciones propias 
del Gobierno de la Comunidad.

Artículo 119. Composición y 
funciones.
2. El Consejo de Gobierno de Andalucía 
es el órgano colegiado que, en el marco 
de sus competencias, ejerce la 
dirección política de la Comunidad 
Autónoma, dirige la Administración y 
desarrolla las funciones ejecutivas y 
administrativas de la Junta de 
Andalucía.
3. En el ámbito de las competencias de 
la Comunidad Autónoma corresponde al 
Consejo de Gobierno y a cada uno de 
sus miembros el ejercicio de la potestad 
reglamentaria.

Artículo 117. Funciones y 
responsabilidad ante el Parlamento.
1. El Presidente o Presidenta de la 
Junta ... coordina la Administración de 
la Comunidad Autónoma, ...

Artículo 112. Potestad reglamentaria.
Corresponde al Consejo de Gobierno 
de Andalucía la elaboración de 
reglamentos generales de las leyes de 
la Comunidad Autónoma.

Artículo 139. La Comunidad 
Autónoma como Administración 
Pública.
1. La Comunidad Autónoma es 
Administración Pública a los efectos de 
la Ley Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.
2. La Comunidad Autónoma estará 
exenta de prestar cauciones o 
depósitos para ejercitar acciones o 
interponer recursos.

Artículo 34.
La Comunidad Autónoma de Cantabria, 
como ente de Derecho público, tiene 
personalidad jurídica. Su 
responsabilidad, y la de sus autoridades 
y personal funcionario, procederá y se 
exigirá en los mismos términos y casos 
que establezca la legislación del Estado 
en la materia.

Artículo 35.
La administración de la Comunidad de 
Madrid, como ente de derecho público, tiene 
personalidad jurídica y plena capacidad de 
obrar...

Artículo 55.
Corresponde al Gobierno de Cantabria:
b) Elaborar las normas reglamentarias 
precisas para gestionar los impuestos 
estatales cedidos de acuerdo con los 
términos de dicha cesión.

Artículo 48.
Uno. la Comunidad Autónoma regulará 
por sus órganos competentes, según lo 
establecido en el presente Estatuto y 
normas que lo desarrollen, las 
siguientes materias:
f) Los reglamentos generales de sus 
propios impuestos.
g) Las normas reglamentarias precisas 
para gestionar los impuestos estatales 
cedidos de acuerdo con las 
especificaciones de dicha cesión.

Artículo 50.
Corresponde al Consejo de Gobierno:
a) Aprobar los Reglamentos generales de sus 
propios tributos.
b) Elaborar las normas reglamentarias 
precisas para gestionar los impuestos 
estatales cedidos de acuerdo con los 
términos de dicha cesión.

Artículo 60.
Corresponde a la Junta de Extremadura, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
anterior y concordantes de este Estatuto:
c) La aprobación y aplicación de los 
reglamentos generales de sus propios 
tributos.

Artículo 60.
Corresponde al Gobierno de la Comunidad 
de Madrid:
a) Aprobar los reglamentos generales de sus 
propios tributos.
b) Elaborar las normas reglamentarias 
precisas para gestionar los impuestos 
estatales cedidos, de acuerdo con los 
términos de dicha cesión.

 Artículo 60.
Uno. Corresponde al Gobierno canario en 
materia del presente título:
a) Aprobar los Reglamentos generales de los 
impuestos propios de la Comunidad.
b) Elaborar las normas reglamentarias 
precisas para gestionar los Impuestos 
estatales cedidos de acuerdo con los 
términos de dicha cesión.
Dos. Corresponde al Cabildo Insular en el 
marco de sus competencias y en materias a 
que se refiere el presente título:
b) La elaboración de las normas 
reglamentarias precisas para la gestión de 
sus ingresos.

Artículo 52.
Corresponde a la Junta de Galicia:
A) Aprobar los reglamentos generales 
de sus propios tributos.
B) Elaborar las normas reglamentarias 
precisas para gestionar los impuestos 
Estatales cedidos de acuerdo con los 

Cinco. En el ejercicio de la competencia 
prevista en el número 1 del apartado 
uno del artículo octavo del presente 
Estatuto y, de acuerdo con la legislación 
del Estado, corresponde a la 
Comunidad Autónoma, entre otras 
materias, el establecimiento del régimen 
estatutario de sus funcionarios, el 
régimen jurídico administrativo derivado 
de las competencias asumidas, la 
regulación de los bienes de dominio 
público y patrimoniales cuya titularidad 
corresponde a la Comunidad Autónoma, 
así como de las servidumbres públicas 
en materia de su competencia, y la 
regulación de los contratos y 
concesiones administrativas en el 
ámbito de la Comunidad.

Artículo 51.
Tres. La Administración Regional posee 
personalidad jurídica y plena capacidad 
de obrar para el cumplimiento de sus 
fines.
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Artículo 38.
3. Los actos y acuerdos y las normas 
reglamentarias emanadas de los 
órganos ejecutivos y administrativos del 
País Vasco serán recurribles ante la 
jurisdicción contencioso-administrativa.

Artículo 40.
Los actos y acuerdos y las normas 
reglamentarias emanadas de los 
órganos ejecutivos y administrativos de 
la Comunidad Autónoma serán, en todo 
caso, impugnables ante la jurisdicción 
contencioso-administrativa.

Artículo 30.
Tres. Las normas reglamentarias y los 
actos y acuerdos emanados de los 
Órganos ejecutivos y administrativos de 
la Comunidad Autónoma serán 
recurribles ante la jurisdicción 
contencioso-administrativa.

Artículo 53.
Dos. La actividad de la Administración 
Autónoma y sus normas reglamentarias 
estarán sometidas al control de la 
jurisdicción contencioso-administrativa.

Artículo 47.
...Las normas reglamentarias, los 
acuerdos y otros actos administrativos 
de los órganos de la Generalitat serán 
recurribles ante la jurisdicción 
contencioso-administrativa.

Artículo 42.
Dos. Las normas reglamentarias y los actos 
y acuerdos emanados de los órganos 
ejecutivos y administrativos de la Comunidad 
Autónoma de Canarias serán recurribles en 
la vía contencioso-administrativa, sin 
perjuicio de los recursos administrativos y 
económicos-administrativos que procedan y 
de lo establecido en el artículo ciento 
cincuenta y tres, b) , de la Constitución.

Artículo 46.
2. Las normas reglamentarias, así como los 
actos y acuerdos de los órganos ejecutivos 
y administrativos de la Comunidad 
Autónoma, serán recurribles ante la 
jurisdicción contencioso-administrativa y, 
en su caso, ante la jurisdicción competente 
que corresponda.

Artículo 81. Control jurisdiccional. 
2. Contra los actos, los acuerdos y las 
normas reglamentarias emanadas de los 
órganos ejecutivos y administrativos de la 
Comunidad Autónoma de las Illes Balears se 
podrá interponer recurso ante la jurisdicción 
contencioso-administrativa. 

Artículo 43.
Los actos o reglamentos emanados de los 
órganos ejecutivos o administrativos de la 
Comunidad de Madrid, así como el control 
de la legalidad de la actuación administrativa 
y el sometimiento de esta a los fines que la 
justifican, serán, en todo caso, controlados 
por la jurisdicción contencioso-
administrativa.

Artículo 139. La Comunidad 
Autónoma como Administración 
Pública.
1. La Comunidad Autónoma es 
Administración Pública a los efectos de 
la Ley Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Artículo 54.
Los actos y disposiciones de la 
Administración del Principado están 
sometidos al control de la jurisdicción 
contencioso-administrativa.

Artículo 38.
Los actos y disposiciones dictados por los 
órganos ejecutivos y administrativos de 
Navarra serán impugnables ante la 
jurisdicción contencioso-administrativa, una 
vez agotada la vía administrativa foral.

Artículo 61.
Uno. La competencia de los órganos 
jurisdiccionales radicados en Navarra se 
extiende:
c) En el orden contencioso-administrativo, a 
todas las instancias y grados cuando se trate 
de actos dictados por la Administración 
Foral. Cuando se trate de actos dictados por 
la Administración del Estado en Navarra, se 
estará a lo dispuesto en la Ley de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

 Artículo 26.
1. La competencia de los órganos 
jurisdiccionales de Canarias se extiende a:
c) En el orden contencioso-administrativo, a 
los recursos que se deduzcan contra los 
actos y disposiciones de las 
Administraciones Públicas, en los términos 
que establezca la Ley Orgánica del Poder 
Judicial.

Artículo 24.
Uno. La competencia de los órganos 
jurisdiccionales de la Región se extiende:
c) En el orden contencioso-administrativo, a 
los recursos que se deduzcan contra los 
actos y disposiciones de las administraciones 
públicas, en los términos que establezca la 
Ley Orgánica del Poder Judicial.

Artículo 42.
La competencia de los Juzgados y 
Tribunales de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura será la establecida en las leyes 
orgánicas y procesales del Estado...

Artículo 94. Competencias. 
1. La competencia de los órganos 
jurisdiccionales de las Illes se extiende, en 
cualquier caso: 
b) En el orden contencioso-administrativo, a 
los recursos que se interpongan contra los 
actos y las disposiciones de las 
Administraciones públicas, en los términos 
que establezca la Ley Orgánica del Poder 
Judicial. 

Artículo 46.
Los órganos jurisdiccionales que ejercen su 
jurisdicción en el ámbito territorial de la 
Comunidad de Madrid extenderán su 
competencia:
b) En el orden contencioso-administrativo, a 
los recursos contra los actos o disposiciones 
de las administraciones públicas y contra las 
resoluciones judiciales que no estén 
atribuidas a las Salas de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Supremo o de la 
Audiencia Nacional.
En todo caso, conocerán, en los términos de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial, de los 
recursos que se deduzcan contra actos y 
disposiciones administrativos de los órganos 
de la Comunidad de Madrid.

Artículo 39. Ejercicio de la potestad 
jurisdiccional en Castilla y León. 
2. La competencia de los órganos 
jurisdiccionales en Castilla y León se extiende 
dentro de los órdenes jurisdiccionales civil, 
penal, contencioso administrativo y social a 
todas las instancias, de conformidad con lo 
dispuesto por la legislación estatal. 

Artículo 22.
Uno. La competencia de los órganos 
jurisdiccionales en Galicia se extiende:
C) En el orden contencioso-
administrativo, a todas las instancias y 
grados, cuando se trate de actos 
dictados por la Junta y por la 
administración de Galicia, en las 
materias cuya legislación corresponda 
en exclusiva a la Comunidad autónoma 
y la que, de acuerdo con la Ley de 
dicha jurisdicción, le corresponda en 
relación con los actos dictados por la 
Administración del Estado en Galicia.

Artículo 141. Competencia de los 
órganos jurisdiccionales en 
Andalucía.
1. La competencia de los órganos 
jurisdiccionales en Andalucía se 
extiende:
b) En el orden contencioso-
administrativo, a los recursos que se 
deduzcan contra los actos y 
disposiciones de las Administraciones 
públicas en los términos que 
establezca la legislación estatal.

Artículo 37.
Uno. La competencia de los órganos 
jurisdiccionales en Asturias se 
extiende:
c) En el orden contencioso-
administrativo, a los recursos que se 
deduzcan contra los actos y 
disposiciones de las Administraciones 
Públicas, en los términos que 
establezca la Ley Orgánica del Poder 
Judicial.

Artículo 43.
1. La competencia de los órganos 
jurisdiccionales en Cantabria se 
extenderá:
b) En el orden contencioso-
administrativo y recursos que se 
deduzcan contra los actos y 
disposiciones de las Administraciones 
públicas en los términos que establezca 
la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Artículo 36.
Uno. La competencia de los órganos 
jurisdiccionales de la Comunidad 
Autónoma se extiende:
c) En el orden contencioso-
administrativo a todas las instancias y 
grados cuando se trate de actos o 
reglamentos emanados del Gobierno y 
de la Administración de la Comunidad 
Autónoma en materias cuya legislación 
corresponde en exclusiva al Parlamento 
de La Rioja y, en primera instancia, 
cuando se trate de actos dictados por la 
Administración del Estado de La Rioja.

Artículo 35.
Uno. La competencia de los órganos 
jurisdiccionales en la Región se 
extiende:
c) En el orden contencioso-
administrativo, a los recursos que se 
deduzcan contra los actos y 
disposiciones de las Administraciones 
públicas, en los términos que 
establezca la Ley Orgánica del Poder 
Judicial.

Artículo 14.
1. La competencia de los órganos 
jurisdiccionales en el País Vasco se 
extiende:
C) En el orden contencioso-
administrativo, a todas las instancias y 
grados cuando se trate de actos 
dictados por la administración del País 
Vasco en las materias cuya legislación 
exclusiva corresponde a la Comunidad 
Autónoma, y, en primera instancia, 
cuando se trate de actos dictados por la 
Administración del Estado.

08.03. CONTROL - ORGANIZACIÓN

08. ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Artículo 34.
Una ley de las Cortes de Aragón concretará 
el alcance de las funciones del Justicia, así 
como el procedimiento de su elección por 
aquellas y el régimen de incompatibilidades.

Artículo 13.
Cuatro. El Consejo Consultivo es el superior 
órgano consultivo de la Junta de 
Comunidades y de las Corporaciones 
Locales de la Comunidad Autónoma.
Su composición y funciones se regulan en la 
Ley prevista en el apartado 2 de este artículo.

Artículo 44.
1. El Consejo consultivo de Canarias es el 
Supremo órgano consultivo de la Comunidad 
Autónoma. Dictamina sobre la adecuación a 
la Constitución y al Estatuto de Autonomía 
de los Proyectos y Proposiciones de Ley y 
restantes materias que determine su Ley 
reguladora.
2. La Ley garantizará su imparcialidad e 
independencia y regulará su funcionamiento 
y el Estatuto de sus miembros.

Artículo 76. El Consejo Consultivo de las 
Illes Balears. 
1. El Consejo Consultivo de las Illes Balears 
es el superior órgano de consulta de la 
Comunidad Autónoma de las Illes Balears. 
2. El Consejo Consultivo estará integrado 
como máximo por diez juristas de 
reconocido prestigio, dos quintas partes de 
los cuales serán elegidos por el Parlamento 
mediante el voto favorable de las tres 
quintas partes de los Diputados, y las otras 
tres quintas partes de los miembros serán 
elegidos por el Gobierno. 
3. Una ley del Parlamento regulará su 
número, su organización y su 
funcionamiento. 

Artículo 33. Consejo Consultivo. 
1. El Consejo Consultivo de Castilla y León es 
el superior órgano consultivo de la Junta y de 
la Administración de la Comunidad. 
2. Una ley de las Cortes de Castilla y León 
regulará su composición, organización, 
funcionamiento y competencias. 

Artículo 51.
Una ley de la Asamblea creará y regulará el 
funcionamiento de un órgano de carácter 
consultivo no vinculante que dictaminará, en 
los casos que la propia ley determine, sobre 
la adecuación, al presente Estatuto y al 
ordenamiento jurídico vigente, de las 
normas, disposiciones o leyes que hayan de 
ser aprobadas por los órganos de la 
Comunidad Autónoma.

Artículo 42.
El Consejo Consultivo de La Rioja es el 
órgano consultivo superior de la 
Comunidad Autónoma de La Rioja. Su 
composición y funciones se regularán 
por Ley, la cual garantizará su 
imparcialidad e independencia.

Artículo 35 quater.
Se crea el Consejo consultivo del 
Principado de Asturias como superior 
órgano de consulta de la Comunidad 
Autónoma. Por Ley del Principado se 
regularán su composición y 
competencias.

Artículo 76. Funciones.
1. El Consejo de Garantías Estatutarias 
es la institución de la Generalitat que 
vela por la adecuación al presente 
Estatuto y a la Constitución de las 
disposiciones de la Generalitat en los 
términos que establece el apartado 2.

Artículo 72. Órganos consultivos del 
Gobierno.
1. La Comisión Jurídica Asesora es el 
alto órgano consultivo del Gobierno. 
Una ley del Parlamento regula su 
composición y funciones.

Artículo 38.
El Consejo Jurídico Consultivo es el 
superior órgano de consulta y 
asesoramiento de las instituciones de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria y 
de sus corporaciones locales. Una ley 
del Parlamento de Cantabria, aprobada 
por mayoría de tres quintos de sus 
miembros, regulará sus funciones, 
composición y régimen de 
funcionamiento.

Artículo 129. Consejo Consultivo.
1. El Consejo Consultivo de Andalucía 
es el superior órgano consultivo del 
Consejo de Gobierno y de la 
Administración de la Junta de 
Andalucía, incluidos sus organismos y 
entes sujetos a derecho público. 
Asimismo, es el supremo órgano de 
asesoramiento de las entidades locales 
y de los organismos y entes de derecho 
público de ellas dependientes, así como 
de las universidades públicas 
andaluzas. También lo es de las demás 
entidades y corporaciones de derecho 
público no integradas en la 
Administración de la Junta de 
Andalucía, cuando las leyes sectoriales 
así lo prescriban.

Artículo 15.
Corresponde al País Vasco la creación y 
organización, mediante ley, de su 
Parlamento, y con respeto a la 
Institución establecida por el artículo 54 
de la Constitucion, de un órgano similar 
que en coordinación con aquella ejerza, 
las funciones a las que se refiere el 
mencionado artículo y cualesquiera 
otras que el Parlamento Vasco pueda 
encomendarle.

Artículo 78. Funciones y relaciones 
con otras instituciones análogas.
1. El Síndic de Greuges tiene la función 
de proteger y defender los derechos y 
las libertades reconocidos por la 
Constitución y el presente Estatuto. A tal 
fin supervisa, con carácter exclusivo, la 
actividad de la Administración de la 
Generalitat, la de los organismos 
públicos o privados vinculados o que 
dependen de la misma, la de las 
empresas privadas que gestionan 
servicios públicos o realizan actividades 
de interés general o universal o 
actividades equivalentes de forma 
concertada o indirecta y la de las demás 
personas con vínculo contractual con la 
Administración de la Generalitat y con 
las entidades públicas dependientes de 
ella. También supervisa la actividad de 
la Administración local de Cataluña y la 
de los organismos públicos o privados 
vinculados o que dependen de la 
misma.

Artículo 14.
… y con respeto a la institución del 
Defensor del Pueblo establecida en el 
artículo cincuenta y cuatro de la 
Constitución, de un órgano similar que 
en coordinación con aquella, ejerza las 
funciones a las que se refiere el 
mencionado artículo y cualesquiera 
otras que el Parlamento de Galicia 
pueda encomendarle.

Artículo 128. Defensor del Pueblo 
Andaluz.
1. El Defensor del Pueblo Andaluz es el 
comisionado del Parlamento, designado 
por éste para la defensa de los 
derechos y libertades comprendidos en 
el Título I de la Constitución y en el 
Título I del presente Estatuto, a cuyo 
efecto podrá supervisar la actividad de 
las Administraciones públicas de 
Andalucía, dando cuenta al Parlamento.

Artículo 16.
1. El Defensor del Pueblo Cántabro es 
el Comisionado del Parlamento de 
Cantabria para la protección y defensa 
de los derechos fundamentales de las 
personas, la tutela del ordenamiento 
jurídico y la defensa del Estatuto de 
Autonomía para Cantabria, a cuyo 
efecto podrá supervisar la actividad de 
la Administración, dando cuenta al 
Parlamento cántabro.
2. Una ley del Parlamento de Cantabria 
regulará su organización y 
funcionamiento.
3. La aprobación de la ley y la elección 
del Defensor del Pueblo cántabro 
requerirá mayoría de tres quintos de la 
Cámara.

 Artículo 22.
Sin perjuicio de la institución del 
Defensor del Pueblo prevista en el 
artículo 54 de la Constitución y de la 
coordinación con la misma, la 
Comunidad Autónoma podrá crear 
mediante Ley una institución similar a la 
del citado artículo, como comisionado 
del Parlamento de La Rioja, designado 
por éste, para la defensa de los 
derechos y libertades comprendidos en 
el Título I de la Constitución, a cuyo 
efecto podrá supervisar la actividad de 
la Administración Autonómica, dando 
cuenta al Parlamento.

Artículo 38. El Síndic de Greuges.
El Síndic de Greuges es el Alto 
Comisionado de Les Corts, designado 
por éstas, que velará por la defensa de 
los derechos y libertades reconocidos en 
los Títulos I de la Constitución Española 
y II del presente Estatuto, en el ámbito 
competencial y territorial de la Comunitat 
Valenciana. Anualmente informará a Les 
Corts del resultado del ejercicio de sus 
funciones.
En cuanto al procedimiento del 
nombramiento, funciones, facultades, 
estatuto y duración del mandato, habrá 
que ajustarse a lo que disponga la Ley 
de Les Corts que lo regule.

Artículo 14
1. El Diputado del común es el alto 
comisionado del Parlamento de Canarias 
para la defensa de los derechos 
fundamentales y las libertades públicas y 
supervisará las actividades de las 
Administraciones Públicas canarias de 
acuerdo con lo que establezca la Ley.
2. Será elegido por mayoría de tres quintas 
partes de los miembros del Parlamento de 
Canarias.
3. El Diputado del común coordinará sus 
funciones con las del Defensor del Pueblo.
4. Una Ley del Parlamento de Canarias 
regulará su organización y funcionamiento.

Artículo 51. Sindicatura de Greuges. 
El Parlamento, mediante ley, creará la 
institución de la Sindicatura de Greuges para 
la defensa de las libertades y de los 
derechos fundamentales de los ciudadanos, 
así como para supervisar e investigar las 
actividades de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de las Illes Balears. El 
Síndico será elegido por el Parlamento, por 
la mayoría favorable de las tres quintas 
partes de los Diputados de la Cámara. El 
Síndico actuará como Alto Comisionado del 
Parlamento y le rendirá cuentas de su 
actividad. El Síndico coordinará su actuación 
con el Defensor del Pueblo. 

Artículo 18. El Procurador del Común. 
1. El Procurador del Común es el Alto 
Comisionado de las Cortes de Castilla y León, 
designado por éstas, que actúa con 
independencia para la protección y defensa 
de los derechos constitucionales de los 
ciudadanos y de los derechos y principios 
reconocidos en el presente Estatuto frente a 
la Administración de la Comunidad, la de sus 
entes locales y la de los diferentes 
organismos que de éstas dependan. 
2. Una ley de las Cortes de Castilla y León 
regulará las competencias, organización y 
funcionamiento de esta institución. 
3. El Procurador del Común colaborará y 
coordinará sus funciones con las del Defensor 
del Pueblo en los términos de la legislación 
aplicable. 

Artículo 59. Disposiciones generales. 
1. El Justicia de Aragón, sin perjuicio de la 
institución prevista en el artículo 54 de la 
Constitución y su coordinación con la misma, 
tiene como misiones específicas: 
a) La protección y defensa de los derechos 
individuales y colectivos reconocidos en este 
Estatuto. 
b) La tutela del ordenamiento jurídico 
aragonés, velando por su defensa y 
aplicación. 
c) La defensa de este Estatuto. 
2. En el ejercicio de su función, el Justicia de 
Aragón podrá supervisar: 
a) La actividad de la Administración de la 
Comunidad Autónoma, constituida a estos 
efectos por el conjunto de órganos 
integrados en el Gobierno de Aragón, así 
como por la totalidad de los entes dotados de 
personalidad jurídica dependientes del 
mismo. 
b) La actividad de los entes locales 
aragoneses y de las comarcas, sus 
organismos autónomos y demás entes que 
de ellos dependan, en los términos que 
establezca la ley del Justicia. 
c) Los servicios públicos gestionados por 
personas físicas o jurídicas mediante 
concesión administrativa, sometidos a control 
o tutela administrativa de alguna institución 
de la Comunidad Autónoma de Aragón. 
3. El Justicia rendirá cuentas de su gestión 
ante las Cortes de Aragón. 

Artículo 52.
Una ley de la Asamblea creará y regulará el 
régimen jurídico y funcionamiento de un 
órgano similar al Defensor del Pueblo 
previsto en el artículo 54 de la Constitución, 
cuyo titular deberá ser elegido por las tres 
quintas partes de los miembros de la 
Asamblea de Extremadura.

-Control contencioso-administrativo           -Defensor del pueblo          -Consejo consultivo   

-Delegación            -Lengua oficial          -Delegado del Gobierno

Artículo 41.
La Comunidad Autónoma ejercerá sus 
funciones administrativas por órganos y 
entes dependientes de la Junta de 
Galicia. También podrá delegarlas en 
las provincias, municipios y demás 
Entidades Locales reconocidas en este 
Estatuto.

Artículo 37.
La Comunidad Autónoma de Cantabria 
ejercerá sus funciones administrativas a 
través de los organismos y entidades 
que se establezcan, dependientes del 
Gobierno, y pudiendo delegar dichas 
funciones en las comarcas, municipios y 
demás entidades locales, si así lo 
autoriza una ley del Parlamento que 
fijará las oportunas formas de control y 
coordinación.

Artículo 96. La provincia.
3. Serán competencias de la Diputación 
las siguientes:
c) Las que pueda delegarle para su 
ejercicio la Comunidad Autónoma, 
siempre bajo la dirección y el control de 
ésta.

Artículo 93. Transferencia y 
delegación de competencias en los 
Ayuntamientos.
1. Por ley, aprobada por mayoría 
absoluta, se regulará la transferencia y 
delegación de competencias en los 
Ayuntamientos siempre con la 
necesaria suficiencia financiera para 
poder desarrollarla y de acuerdo con los 
principios de legalidad, responsabilidad, 
transparencia, coordinación y lealtad 
institucional, quedando en el ámbito de 
la Junta de Andalucía la planificación y 
control de las mismas.
2. Las competencias de la Comunidad 
de Andalucía que se transfieran o 
deleguen a los Municipios andaluces, 
posibilitando que éstos puedan seguir 
políticas propias, deberán estar 
referidas sustancialmente a la 
prestación o ejercicio de las mismas. La 
comunidad seguirá manteniendo, 
cuando se considere conveniente, las 
facultades de ordenación, planificación 
y coordinación generales.

Artículo 33.
Tres. La Comunidad Autónoma podrá 
transferir o delegar en las corporaciones 
locales, mediante Ley aprobada por 
mayoría absoluta, facultades 
correspondientes a materias de su 
competencia. Esta Ley preverá en cada 
caso la correspondiente transferencia 
de medios, así como la forma de 
dirección y control que se reserve la 
Comunidad.

Artículo 64.
2. Les Corts impulsarán la autonomía 
local, pudiendo delegar la ejecución de 
las funciones y competencias en 
aquellos Ayuntamientos y entes locales 
supramunicipales que, por sus medios, 
puedan asumirlas, asegurando la debida 
coordinación y eficacia en la prestación 
de los servicios.
La distribución de las responsabilidades 
administrativas entre las diversas 
administraciones locales ha de tener en 
cuenta su capacidad de gestión y se rige 
por el principio de subsidiariedad, de 
acuerdo con lo que establece la Carta 
europea de la autonomía local y por el 
principio de diferenciación, de acuerdo 
con las características que presenta la 
realidad municipal.
Mediante ley de Les Corts se procederá 
a la descentralización en favor de los 
Ayuntamientos de aquellas 
competencias que sean susceptibles de 
ello, atendiendo a la capacidad de 
gestión de los mismos. Esta 
descentralización irá acompañada de los 
suficientes recursos económicos para 
que sea efectiva.

Artículo 66.
2. La Generalitat, mediante una Ley de 
Les Corts, podrá transferir o delegar en 
las Diputaciones Provinciales la 
ejecución de aquellas competencias que 
no sean de interés general de la 
Comunitat Valenciana.
...Les Corts, por mayoría absoluta, 
podrán revocar la delegación de la 
ejecución de aquellas competencias en 
las que la actuación de las Diputaciones 
atente al interés general de la Comunitat 
Valenciana.

Artículo 30.
Tres. Corresponderá a las Diputaciones, 
dentro del ámbito de sus respectivos 
territorios y en el marco de lo establecido por 
la legislación del Estado y de la Región, 
ejercer las siguientes funciones:
b) Las que les sean transferidas o delegadas 
por la Junta de Comunidades.
Dichas transferencias o delegaciones se 
realizarán mediante Ley aprobada por las 
Cortes de Castilla-La Mancha. La Junta 
delegará, en todo caso, en las Diputaciones 
la ejecución de aquellas competencias que 
no sean de interés general para la Región. La 
Ley preverá en cada caso la correspondiente 
transferencia en medios financieros, 
personales y patrimoniales, así como las 
formas de cooperación, de dirección y de 
control que se reserve el Consejo de 
Gobierno.
c) La gestión ordinaria de los servicios de la 
administración de la Región. A estos efectos 
y en el marco del régimen jurídico aplicable a 
las Diputaciones, éstas actuarán bajo la 
dirección del Consejo de Gobierno.
Cuando en la gestión de los servicios a que 
se refiere el párrafo anterior las Diputaciones 
no cumplirán las obligaciones que legalmente 
les asigne la Junta de Comunidades, el 
Consejo de Gobierno podrá requerir el 
Presidente de la Diputación para su 
cumplimiento.
En caso de incumplimiento de las directrices, 
denegaron de las informaciones solicitadas o 
inobservancia de los requerimientos 
formulados, la Comunidad Autónoma, de 
acuerdo con lo dispuesto en su legislación, 
podrá suspender o dejar sin efectos la 
transferencia o delegación o ejecutar la 
competencia por si misma, en este último 
supuesto, las órdenes de la Comunidad 
Autónoma serán vinculantes para todos los 
agentes que gestionen el servicio de que se 
trate.

Artículo 16.
4. La Comunidad Autónoma podrá transferir 
o delegar en las diputaciones y los 
municipios, mediante ley aprobada por 
mayoría absoluta, facultades 
correspondientes a materias de su 
competencia. Esta ley preverá, en cada caso 
la correspondiente transferencia de medios 
financieros, así como la forma de dirección y 
control que reserve la Comunidad.

Artículo 38.
La administración de la Comunidad de 
Madrid desarrollará su actuación a través de 
los órganos, organismos y entidades 
dependientes del Gobierno que se 
establezcan pudiendo delegar dichas 
funciones en los municipios y demás 
entidades locales reconocidas en este 
Estatuto si así lo autoriza una Ley de la 
Asamblea, que fijará las oportunas formas 
de control y coordinación.

Artículo 50. Transferencia y delegación de 
competencias de la Comunidad a los entes 
locales. 
1. Por ley de las Cortes, aprobada por 
mayoría absoluta, se podrán transferir 
competencias a los Ayuntamientos, 
Diputaciones y otros entes locales que 
puedan asegurar su eficaz ejercicio, en 
aquellas materias que sean susceptibles de 
ser transferidas. 
La transferencia de competencias 
contemplará el traspaso de los medios 
personales, financieros y materiales que 
resulten precisos para garantizar la 
suficiencia en la prestación de los servicios 
públicos descentralizados. 
2. Asimismo, la Comunidad podrá delegar en 
las entidades locales la gestión de materias 
de su competencia, el desempeño de sus 
funciones y la prestación de servicios, 
estableciéndose en estos supuestos las 
formas de dirección y control que aquélla se 
reserve. 

Artículo 22.
3. La Comunidad Autónoma podrá ejercer 
sus funciones administrativas, bien 
directamente, bien por delegación o 
encomienda a los Cabildos Insulares y 
Ayuntamientos, de conformidad con las 
Leyes del Parlamento de Canarias.

Artículo 80. Ejecución de las funciones 
administrativas. 
1. La Administración de la Comunidad 
Autónoma de las Illes Balears ejercerá sus 
funciones mediante los entes y los 
organismos que dependen del Gobierno de 
las Illes Balears y de los Consejos Insulares y 
a través de los municipios. 
2. El Gobierno de las Illes Balears podrá 
ejercer la gestión ordinaria de sus 
competencias a través de los Consejos 
Insulares y de los Ayuntamientos. 

Artículo 23.
 2. De conformidad con el artículo 154 
de la Constitución un Delegado 
nombrado por el Gobierno la dirigirá y la 
coordinará, cuando proceda, con la 
Administración propia de la Comunidad 
Autónoma .

Artículo 66.
Un delegado nombrado por el Gobierno de la 
Nación dirigirá la Administración del Estado 
en Navarra y la coordinará, cuando proceda, 
con la Administración Foral.

Artículo 6.
1. El Euskera, lengua propia del pueblo 
vasco, tendrá, como el castellano, 
carácter de lengua oficial en Euskadi, y 
todos sus habitantes tienen el derecho a 
conocer y usar ambas lenguas.

Artículo 6. La lengua propia y las 
lenguas oficiales.
 1. La lengua propia de Cataluña es el 
catalán. Como tal, el catalán es la 
lengua de uso normal y preferente de 
las Administraciones públicas y de los 
medios de comunicación públicos de 
Cataluña, y es también la lengua 
normalmente utilizada como vehicular y 
de aprendizaje en la enseñanza.
2. El catalán es la lengua oficial de 
Cataluña. También lo es el castellano, 
que es la lengua oficial del Estado 
español. Todas las personas tienen 
derecho a utilizar las dos lenguas 
oficiales y los ciudadanos de Cataluña 
el derecho y el deber de conocerlas. 
Los poderes públicos de Cataluña 
deben establecer las medidas 
necesarias para facilitar el ejercicio de 
estos derechos y el cumplimiento de 
este deber. De acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 32, no puede 
haber discriminación por el uso de una 
u otra lengua.

Artículo 5.
Uno. La lengua propia de Galicia es el 
gallego.
Dos. Los idiomas gallego y castellano 
son oficiales en Galicia y todos tienen el 
derecho de conocerlos y usarlos.

Artículo 9.
Uno. El castellano es la lengua oficial de 
Navarra.
Dos. El vascuence tendrá también carácter 
de lengua oficial en las zonas 
vascoparlantes de Navarra.

Artículo 6.
1. La lengua propia de la Comunitat 
Valenciana es el valenciano.
2. El idioma valenciano es el oficial en la 
Comunitat Valenciana, al igual que lo es 
el castellano, que es el idioma oficial del 
Estado. Todos tienen derecho a 
conocerlos y a usarlos y a recibir la 
enseñanza del, y en, idioma valenciano.

Articulo 4. La lengua propia. 
1. La lengua catalana, propia de las Illes 
Balears, tendrá, junto con la castellana, el 
carácter de idioma oficial. 

Disposición adicional cuarta.
La sede de la Delegación del Gobierno de la 
Nación en la Comunidad Autónoma de 
Canarias radicará en la ciudad de Las 
Palmas de Gran Canaria

Artículo 43. El Consell Jurídic 
Consultiu.
El Consell Jurídic Consultiu de la 
Comunitat Valenciana, institución de la 
Generalitat de carácter público, es el 
órgano consultivo supremo del Consell, 
de la Administración Autonómica y, en su 
caso, de las administraciones locales de 
la Comunitat Valenciana en materia 
jurídica.
En cuanto al procedimiento del 
nombramiento de sus miembros, 
funciones, facultades, estatuto y 
duración del mandato, habrá que 
ajustarse a lo que disponga la Ley de 
Les Corts que lo regule.

Artículo 58. El Consejo Consultivo de 
Aragón. 
1. El Consejo Consultivo de Aragón es el 
supremo órgano consultivo del Gobierno y la 
Administración de la Comunidad Autónoma. 
Ejerce sus funciones con autonomía orgánica 
y funcional, con el fin de garantizar su 
objetividad e independencia. 
2. Su organización, composición y funciones 
se regularán por una ley específica de las 
Cortes de Aragón. 

Artículo 7. Lenguas y modalidades 
lingüísticas propias. 
2. Una ley de las Cortes de Aragón 
establecerá ..., el uso de las lenguas propias 
en las relaciones de los ciudadanos con las 
Administraciones públicas aragonesas. 
3. Nadie podrá ser discriminado por razón de 
la lengua. 

MINISTERIO DE POLÍTICA TERRITORIAL
SECRETARÍA DE ESTADO DE COOPERACIÓN TERRITORIAL


	1: 08.01.Régimen jurídico
	2: 08.02.Potestades
	3: 08.03.Organización

